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Resumen

La precariedad laboral es la falta de recursos necesarios brindados al trabajador en su labor,

por tanto, no  permite alcanzar un equilibrio entre el esfuerzo, las condiciones en las que se

realiza el trabajo y la retribución percibida, por ende, no hay una planificación de vida a largo

plazo, aspectos que conllevan incertidumbre, inseguridad y falta de garantías en la fuerza

laboral. El objetivo de la presente investigación fue identificar la precariedad laboral en

profesionales de la psicología en la región de los Santanderes de forma multidimensional,

utilizando la Escala de Precariedad Laboral (EPRES), bajo un estudio descriptivo transversal.

La muestra se conformó por 88 psicólogos, quienes actualmente se encontraban laborando en

los diferentes campos de aplicación de la profesión. Como resultado, se encontró que el grado

de precariedad es medio alto, principalmente en dos dimensiones de la escala aplicada que

afectan de manera significativa, como son el desempoderamiento y la vulnerabilidad. De la

misma manera, surgen categorías y subcategorías relacionadas con condiciones precarias

(insatisfacción laboral y salarios poco competitivos y condiciones no precarias (satisfacción y

autonomía laboral).

Palabras clave: Precariedad laboral, Empleo, Profesionales de la psicología, Condiciones

laborales.



10

Abstract

Employment precariousness is the lack of necessary resources given to the worker in his

labor, hence, it does not allow a balance to be reached between the effort and the conditions in

which the work is carried out and remuneration received, therefore, there is no long-term life

planning, which leads to uncertainty, insecurity, and lack of guarantees in the workforce. The

objective of this research is to measure work precariousness in psychology professionals in

the Santander regions in a multidimensional way, using the Employment Precariousness Scale

(EPRES) with a cross-sectional descriptive approach. The sample consisted of 88

psychologists, who were currently working in the multiple fields of application of the

profession. Results: The degree of precariousness evidenced in the population under study

was medium-high, mainly in two dimensions of the applied scale that significantly affect

disempowerment and vulnerability. In addition, several verbalizations classified as Precarious

conditions, Non-precarious conditions, Positive affectation, Negative affectation and Non

affectation, respectively, were found in the discourse of the participants regarding their

personal experiences in their current jobs.

Key words: Employment Precariousness, Employment, Psychology professionals, Working

conditions.
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Precarización laboral en profesionales de psicología en la región de los Santanderes

Introducción

El trabajo es un fenómeno social de gran impacto a nivel personal, económico,

relacional, profesional y psicológico en la vida de todo ser humano. Dicha actividad laboral

involucra no sólo a la persona en su individualidad, sino al contexto y a quienes se encuentren

inmersos en el mismo, haciéndoles así, partícipes de un solo proceso de construcción e

interacción mutua.

En ese orden de ideas, la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2004), define

al trabajo como “el conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que producen bienes

o servicios en una economía, o que satisfacen las necesidades de una comunidad o proveen

los medios de sustento necesarios para los individuos” (sección Sala de Prensa, párrafo 1). De

igual forma, dicha actividad humana presenta una serie de reglamentaciones, que garantizan

que sea llevado a cabo bajo un marco legal en cada país; por tal motivo, presenta una serie de

condiciones que hacen al trabajador y al empleador, acreedores de ciertos derechos y deberes

en el ejercicio de su trabajo.

Ahora bien, partiendo del hecho de que el trabajo es un derecho humano y se

encuentra contenido en el Pacto Internacional vigente hasta la fecha, es señalado en el artículo

7 como: “el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y

satisfactorias” (pág. 1). Por tal motivo, el trabajo debe garantizar a cada persona, condiciones

dignas que los involucren tanto a ellos como a sus familias, obteniendo así, una remuneración

por las actividades realizadas y un tiempo de descanso y recreación (Oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ACNUDH, 1966, citado

en Castro, 2017).

https://www.ilo.org/public/libdoc/ILO-Thesaurus/spanish/
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Al respecto, Castel (2010), sociólogo francés, habla acerca de los cambios que

sucedieron luego de la Segunda Guerra Mundial, centrados en el ámbito laboral, situación que

aún se vive en la sociedad, caracterizada por condiciones pocos seguras, ineficaces sistemas

de protección y el continuo aumento de la población que tiene un trabajo temporal o se

encuentran desempleadas.

Desde los años sesenta, con el creciente fenómeno de la globalización y las múltiples

transformaciones que trajo consigo, el ámbito económico se vio fuertemente perjudicado y

con este, el trabajo de cientos de miles de personas a nivel mundial, ya que se hizo evidente el

incremento en la presentación de diversas formas de ejecución de las actividades y relaciones

laborales, la precarización del empleo y el desempleo en sí mismo; aumentando así la

flexibilidad del contexto en el cual se desarrolla. Es por esto, que a las organizaciones les

conviene tener relaciones contractuales flexibles que les permita adaptarse y cambiar

dependiendo de las condiciones económicas y de la competencia del mercado. Esta tendencia

a la flexibilización de la fuerza laboral ha tenido como consecuencia un gran aumento del

trabajo informal y una disminución del trabajo de tiempo completo (Standing, 1999, citado en

Vives, 2010).

Así mismo, la crisis económica mundial en los años 2008 a 2009 afectó el mundo

laboral, dicha situación se hizo evidente porque se implementaron políticas empresariales que

se apoyaron en el recorte de personal, el alza en la persecución de los sindicatos y un ataque

político sistemático al gasto social en muchos países del mundo (Hawkins, 2014, p. 9-11). En

el continente americano, a causa de los diversos problemas en los ámbitos económico,

estructural, social y con las nuevas formas de trabajo y producción, se ha hecho evidente

cierta convergencia hacia la informalidad y la precariedad laboral. Igualmente, modalidades
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como el trabajo informal, el contrato por servicios, las vacantes temporales, trabajos sin

remuneración, entre otras, que han repercutido fuertemente en cuanto a la gravedad y

amplitud de la brecha de precarización laboral, haciéndose cada vez más notable. Dichos

factores, atentan inminentemente y ponen en riesgo cientos de años de lucha y sacrificio por

la obtención de protección y derechos de los trabajadores (OIT, 2017, p. 1).

Es así como, el aumento acelerado del trabajo en modalidad informal en los últimos

cuarenta años se ha convertido en el modelo de trabajo más recurrente, pues permite ofrecer

una respuesta inmediata a la generación de ingresos para las compañías y a la subsistencia de

miles de empleados. El trabajo informal como concepto, no ofrece condiciones laborales

dignas o justas para las personas activas laboralmente, por el contrario, los denigra hasta

escenarios de precarización laboral que abordan aspectos como remuneraciones pobres,

ausencia de protección social y una brecha de desigualdad frente a los trabajadores formales

(OIT, 1991, sección Conferencia 78).

La precarización laboral, entendida como la falta de recursos necesarios otorgados al

trabajador por su ejercicio laboral; contemplando no sólo la obtención de un bajo ingreso o

salario, sino también, la carencia de seguridad social (Hawkins, 2014). Este panorama se basa

en la presencia de una inestabilidad contractual y salarial, lo que le impide al trabajador

proyectarse a una estabilidad futura, no sólo para él sino para su contexto familiar. Esta

inestabilidad puede presentarse en tres modalidades contractuales: a tiempo parcial

involuntario, los contratos de corta duración o la simple ausencia de contrato y de protección

social (Sylos Labini, 1964; citado en OIT, 2017, p. 2).

Cuando se habla de la medición de la precariedad laboral, en la mayoría de los

estudios y de países se utilizan distintas dimensiones para llegar a un consenso final. Dentro
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de estas variables se encuentran las condiciones poco seguras de trabajo, los ineficaces

sistemas de protección y el continuo aumento de la población que tiene un trabajo temporal o

podrían encontrarse también en condición de desempleo. Todo esto se tiene en cuenta a la

hora de obtener una conclusión y análisis de dónde radica principalmente el problema (Rubio,

2017).

En este orden de ideas, el fenómeno de la precarización laboral se compone de una

serie de elementos que demuestran las condiciones laborales insuficientes a las que se

enfrentan actualmente los trabajadores. Según el autor Vives et al. (2010) destacan como

dimensiones de dicho fenómeno:  Temporalidad (duración del contrato, así como la

inestabilidad e inseguridad laboral) , Salario (el nivel de los salarios, si son bajos o

insuficientes), Vulnerabilidad (la vulnerabilidad o indefensión al abuso o maltrato), Derechos

(ausencia o insuficiencia de los derechos legales), Desempoderamiento (el poder de decidir

sobre las condiciones de trabajo) y Ejercicio de Derechos (la incapacidad de los trabajadores

para ejercer sus derechos legales) (autor de la prueba, p. 9).

En cuanto a el impacto de la precariedad laboral en la salud mental, el autor Amable

(2006) en su estudio, evaluó a través de una escala de medición la relación que existía entre

las dos siguientes variables: precariedad laboral e inseguridad en el trabajo. Su estudio

también se enfocó en identificar la relación que ambas variables tenían con los trastornos

mentales de corta o larga duración. Fue un estudio cuantitativo de tipo exploratorio

conformado por una muestra de 100 participantes, todos ellos trabajadores temporales. Este

estudio logró contrastar a través de puntajes simples, aquellos empleados que manifestaban

síntomas transitorios de trastornos mentales con aquellos de larga duración. El estudio
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concluye que aquellos participantes identificados con alta precariedad laboral tenían una

mayor probabilidad de sufrir trastornos físicos crónicos.

Ahora bien, en referencia a la precariedad laboral en Colombia, un estudio realizado

por Cuso International en el año 2018, reveló que el 86,1% de las personas de entre 14 y 28

años, de estrato 1 y 2 se encontraba trabajando sin ejercer sus derechos como trabajadores y

sin gozar de los beneficios de un contrato convencional. Según este estudio, las profesiones

que se encuentran con mayor posibilidad de tener empleados con condiciones precarias son el

de transporte, almacenamiento, comunicaciones, comercio, hoteles y restaurantes. Incluso, en

los últimos años se ha visto un aumento en la cantidad de repartidores de alimentos, que,

aunque anteriormente se ha evidenciado precariedad en estos trabajadores, actualmente se

encuentran en condiciones precarias bastante altas y evidentes, esto se debe a el auge de las

plataformas digitales, que contratan a sus repartidores con una idea de falsa autonomía, en la

cual incluso deben cumplir largas jornadas de trabajo que deberían estar sustentadas bajo un

contrato laboral.

Los profesionales de la psicología no escapan de las mencionadas condiciones de

precarización laboral. Este panorama puede ser verificado a partir de las nuevas y múltiples

modalidades de relación laboral, que imponen actualmente las organizaciones a los

psicólogos, afectando una gran variedad de actividades profesionales y relaciones

contractuales. Dichas condiciones, vienen acompañadas de claras desventajas para los

protagonistas, desencadenando una desmejora en la calidad de vida, la incertidumbre frente a

una posible estabilidad laboral, desmotivación y un bajo desempeño como resultado de las

condiciones en las cuales tienen que ejercer su profesión (Gómez, 2010).



16

Planteamiento Del Problema

Con el creciente fenómeno de la globalización y la crisis económica mundial que tuvo

lugar en 2008-2009, se dio paso a una serie de transformaciones a nivel económico, que a su

vez, repercutieron en el surgimiento de nuevas políticas más flexibles en el ámbito laboral;

esto con el objetivo de adaptarse a las nuevas demandas y dinámicas que el mercado

presentaba en aquel entonces. Farné y Nupia (citados por Isaza, 2003; Gómez, 2016, p. 15)

mencionan que los empresarios optaron por la implementación de la contratación temporal

con sus trabajadores, aumentando la productividad y disminuyendo las prestaciones sociales,

con el fin de reducir los costos en mano de obra.

Así mismo, a nivel mundial se desarrollaron nuevas medidas en cuanto a las

características del trabajo, para dar respuesta a problemáticas tales como: (1) el desempleo,

(2) la estanflación, (3) y el déficit fiscal. La implementación de dichas políticas acarreó

consecuencias significativas en el contexto laboral, percibidas por los trabajadores como

inseguridad laboral y un decremento de la calidad de vida; lo cual acrecienta la precarización

de las condiciones de trabajo. (Fernández, 2006, citado en Gómez, 2016, p. 11).

En América Latina, este fenómeno de la precariedad laboral, no solo se relaciona con

los mencionados cambios en las dinámicas sociopolíticas del empleo, sino también, con

ciertas circunstancias que aluden a temas de poco acceso a la información y desconocimiento

de la legislación vigente en torno al tema. Según Piñeiro (2011, 2013, p. 20), esto ocurre

principalmente con los trabajadores rurales de Uruguay, quienes sufren marcadas condiciones

de precariedad laboral, resultado del desconocimiento de los marcos legales del empleo, la

desorganización sindical a nivel rural y la predominancia del desarrollo del modelo urbano

aplicado al trabajo en ese país.
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Igualmente, América Latina presenta un alto porcentaje de personas en calidad de

inmigrantes, según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), para

el año 2014, alrededor de 28,5 millones de latinoamericanos y caribeños, residen fuera de su

país de origen. Dicha población, no goza de los mismos derechos y beneficios que provee el

estatus de ciudadano en cada país. Esta característica complejiza y agudiza el fenómeno de la

precariedad laboral, puesto que la mayoría de aquellos que trabajan como indocumentados, en

condiciones de ilegalidad o con permisos de trabajo temporales, se facilita la flexibilidad del

empleo y las condiciones de precariedad en los entornos laborales por parte de los

empleadores, tanto para los trabajadores extranjeros, como para los ciudadanos de cada país.

(Standing, 2011, citado en Cuevas, 2015, p. 323).

Sumado a lo anterior, la reciente pandemia de COVID-19 tuvo graves consecuencias

en el mercado laboral, una de ellas es la pérdida en horas de trabajo, en 2020 hubo una

reducción significativa en el número de horas de trabajo a nivel mundial, siendo estas de

8,8% en comparación con el mismo periodo de 2019, equivalente a 255 millones de empleos

a tiempo completo. Esta ha sido la mayor disminución histórica en las horas de trabajo a nivel

mundial, siendo incluso cuatro veces mayor que la registrada durante la crisis financiera

mundial de 2009. (OIT, 2021, sección Observatorio de la OIT: La COVID‑19 y el mundo del

trabajo)

Otra de las consecuencias que trajo consigo la pandemia reciente en el ámbito laboral,

fue el aumento del trabajo a distancia y el teletrabajo como una opción permanente en

distintas organizaciones, ya que según Dingel y Neiman (2020), se estima que en diferentes

países un alto porcentaje de los empleos, el trabajo puede realizarse a través de plataformas

digitales.
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Actualmente, el panorama laboral no difiere mucho en cuanto a las condiciones

expuestas anteriormente; los trabajadores siguen enfrentándose a un contexto bastante

desalentador en cuanto a las características y elementos que les son ofrecidos por parte de su

empleador al momento de adquirir una relación contractual con el mismo. A pesar de que las

estrategias y reformas fueron implementadas para lograr una mejor adaptabilidad de la

dinámica laboral al sector productivo; se evidencia que en realidad se tornan como un

obstáculo para los trabajadores al momento de aspirar a un trabajo decente, el cual les ofrezca

una mayor estabilidad, con beneficios en el ámbito laboral y social. (Gómez, 2016, p 12)

La problemática mencionada parece acentuarse más en los profesionales dedicados al

área de la salud. Según la Contraloría General de la Nación (CGR, 2020, sección Comunicado

de Prensa, No. 087), en un estudio realizado en los 32 departamentos del territorio

colombiano, con 12.230 profesionales de la salud, dejó en evidencia las precarias condiciones

de trabajo a las cuales se encuentran expuestos los trabajadores de este campo. Los datos

revelan que tan solo el 40% del personal encuestado es de planta y presentan un contrato a

término indefinido, mientras que el 60% restante, refiere tener vinculaciones laborales

inseguras, segmentadas en: (1) el 38% presenta relaciones laborales de tipo contratista, (2) un

13% presenta vinculaciones laborales tercerizadas, (3) un 6% se desempeña como trabajador

provisional y finalmente, (4) el 3% restante menciona estar relacionado laboralmente bajo la

modalidad de libre nombramiento y remoción.

Si bien se han observado una gran cantidad de estudios e investigaciones acerca de la

precariedad laboral a nivel global, se precisa muy poca información y difusión de la

problemática en Colombia. De igual forma, son muy pocos los estudios sobre la precarización

en profesionales de la psicología en el mismo contexto, no obstante, los estudios realizados en

este ámbito dejan ver la percepción de los trabajadores frente a sus contextos de trabajo,
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donde la mayoría converge en la incomodidad e inconformidad que les generan las nuevas

modalidades de contratación y flexibilización del empleo (Gómez, 2016).

En ese orden de ideas, con el presente estudio se busca identificar el grado de

precariedad laboral en profesionales de la psicología en la región de los Santanderes, con

posibles condiciones de trabajo inestable, ya sea en el sector público o privado, en

organizaciones, instituciones educativas, industriales u otras.

Pregunta de investigación

¿Cuál/es son las dimensiones de precariedad laboral presentes en profesionales de la

psicología de la región de los Santanderes?

Justificación

La gran mayoría de países del mundo, incluyendo Colombia, se vieron inmersos en el

fenómeno de la globalización, lo cual los llevó a inducir un cambio en las ya conocidas

políticas de trabajo, con el objetivo de hacer frente a las nuevas demandas del mercado y

obtener una mayor rentabilidad y producción en cada una de las organizaciones.

Para analizar y evaluar la precariedad laboral a nivel global, se realizó una encuesta

por parte de EUROSTAT para determinar el nivel de precariedad laboral en los países de la

unión europea, definiendo la precariedad laboral como empleos con un contrato de duración

inferior a los tres meses. En la encuesta se observó que, en el año 2016, el 2,4% de empleados

de la unión europea tienen un trabajo precario, siendo la pesca y la agricultura los sectores

con mayor precariedad con un 8,1% de los empleados (El Español, 2018, sección Mercados).

Las tasas más elevadas de precariedad en los países miembros son las de Croacia (8,4%),

Francia (4,8%) y España (4,7%). Así mismo, en un estudio realizado con el fin de calcular el
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porcentaje de precariedad laboral en trabajadores de Centroamérica, se encontró que el 67,1%

de las mujeres y el 61,8% de los hombres de la región entre 31 y 50 años presentan

condiciones de precariedad laboral (Sabillón, et al. 2018, p. 123).

Ahora bien, en un estudio realizado en Colombia por Cuso International en el año

2018, reveló que el 86,1% de las personas de entre 14 y 28 años, de estrato 1 y 2 se

encontraba trabajando sin ejercer sus derechos como trabajadores y sin gozar de los

beneficios de un contrato convencional. Según el estudio, las profesiones que se encuentran

con mayor posibilidad de tener empleados con condiciones precarias son el de transporte,

almacenamiento, comunicaciones, comercio, hoteles y restaurantes. Incluso, en los últimos

años se ha visto un aumento en la cantidad de repartidores de alimentos, que aunque

anteriormente se ha evidenciado precariedad en estos trabajadores, actualmente se encuentran

en condiciones precarias bastante altas y evidentes, esto se debe a el auge de las plataformas

digitales, que contratan a sus repartidores con una idea de falsa autonomía, en la cual incluso

deben cumplir largas jornadas de trabajo que deberían estar sustentadas bajo un contrato

laboral (Portafolio, 2018, sección Empleo).

Por otra parte, para conocer las situaciones de precariedad en el sector de la salud, se

realizó una encuesta por parte de la Contraloría General a los trabajadores de dicho sector en

Colombia, observándose en esta encuesta unos niveles muy altos de informalidad en el sector

de la salud. Primeramente, existen muchos trabajadores que, en lugar de tener un contrato

laboral, presentan un contrato de prestación de servicios, lo cual implica ciertas cargas

adicionales, dejándolos sin vinculación laboral, sin prestaciones sociales, ni estabilidad.

También se evidenció, que las malas condiciones laborales fueron potenciadas posterior a la

pandemia de COVID-19. El 45% de los encuestados manifestó que sus condiciones laborales

han sido modificadas en cuanto a las características del contrato, las horas de trabajo o las
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modalidades de pago; igualmente, el 22% expresó que tanto la jornada laboral como sus

ingresos han sido reducidos. Otro 22% manifestó que el pago de sus honorarios no es puntual,

algunos incluso no reciben su salario desde hace más de 10 meses (CGR, 2020).

En ese orden de ideas y ante un panorama donde se hace más evidente el incremento

de desempleo, el grupo CEOs, líderes políticos y sindicalistas, optaron por descentralizar

algunos mercados, entre los que se encuentra el laboral. Por lo cual, se propone a las

empresas alcanzar una flexibilidad laboral, y para esto deben evaluar, analizar y depurar todas

aquellas instancias o ámbitos que fueron establecidos y preservados con la mayor rigurosidad,

estos pueden ser la implementación de tecnología en la producción o el ensamblaje de la

fuerza de trabajo, pues la flexibilidad hace énfasis en la relación existente entre la

organización y sus trabajadores, abarcando de forma indirecta aspectos de gestión de la

misma (Amable, 2009, citado en Martínez, Marroquí & Ríos, 2019).

Conforme las empresas consiguen emplear de forma flexible todos y cada uno de sus

recursos, se plantea un espacio de flexibilidad a nivel tecnológico, salarial y productivo

(Sennett, 2000, citado en Amable, 2000, citado en Martínez, et. al., 2019). La flexibilidad, a

su vez, actuando en compañía de la competitividad, la excelencia empresarial y la

globalización, se transforman en componentes fundamentales para la reactivación económica,

ya sea en el sector industrial o no.

Ahora bien, al observar las diferentes investigaciones relacionadas con la precariedad

laboral, se encuentra que estas han sido en contextos diferentes, habiendo incluso un número

muy bajo de indagaciones sobre dicha problemática en Colombia. Las investigaciones

realizadas en los últimos años van dirigidas a grandes poblaciones y se disponen a realizar un

escrutinio por diferentes variables sociodemográficas y su relación con la precariedad laboral,

sin embargo, no se han realizado estudios que indiquen de forma cuantitativa las condiciones



22

laborales de los profesionales de la psicología, y los que ya existen están realizados con una

muestra que no es significativa para evidenciar la problemática a nivel nacional. Así mismo,

dichos estudios están limitados a un solo campo de aplicación de la psicología, y  su vez, no

se han realizado investigaciones sobre la precariedad laboral posterior a la reciente pandemia

de COVID-19, que trajo consigo una importante reestructuración de las relaciones laborales y

un gran impacto económico a nivel global.

En Colombia, actualmente 78 instituciones, entre Instituciones de Educación Superior

(IES) y otras instituciones universitarias consolidadas en el territorio nacional, ofertan 138

programas de pregrado de psicología; de los cuales, para finales del año 2016, eran egresados

8.704 psicólogos. Según los registros que se tienen desde el año 2001 hasta el año 2016, la

tasa anual de psicólogos egresados en Colombia se ha incrementado en un 6.87%, donde en

2001 el número total de egresados de programas en pregrado de psicología fue de 2.311, en

contraste con el número de egresados para el año 2016 mencionado anteriormente

(ASCOFAPSI, 2017).

Estas estadísticas reflejan el aumento no sólo en la oferta académica en programas de

psicología en el país, sino también un incremento en la oferta de nuevos profesionales en

psicología, que cada año entran al mercado laboral en busca de un empleo que garantice y

satisfaga sus necesidades de acuerdo con la formación de pregrado recibida.

En este orden de ideas, es de gran relevancia académica indagar por la calidad y las

características laborales que están teniendo los psicólogos una vez finalizan su formación en

pregrado; puesto que, como ya se evidenció, debido a la globalización del mercado, la

flexibilización contractual y los cambios en la dinámica tradicional del trabajo que trajo

consigo la pandemia Covid-19 a nivel mundial; se modificaron algunos elementos que

incurrieron en el aumento de empleos que presentan condiciones precarias e inducen a una
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afectación negativa en la salud no sólo física, sino también mental del trabajador, llevándolo

incluso a padecer estrés crónico, ansiedad y diversas somatizaciones (Acosta, 2020).

Objetivos

Objetivo general

Identificar la(s) dimensión(es) de precariedad laboral presentes en profesionales de la

psicología de la región de los Santanderes.

Objetivos específicos

Analizar las diferentes dimensiones de precariedad laboral en profesionales de

Psicología de la región de los Santanderes.

Describir las experiencias de precarización laboral que perciben los profesionales de

la Psicología de la región de los Santanderes en su ejercicio laboral.

Brindar recomendaciones para la construcción de políticas públicas, orientadas al

mejoramiento de las condiciones laborales de los profesionales de la Psicología.

Antecedentes

A continuación, se presentan de manera general los antecedentes relacionados con las

condiciones de flexibilidad y precariedad laboral haciendo énfasis específicamente en los

profesionales de la psicología. Si bien la precariedad laboral ha sido de gran relevancia en los

últimos años, solo hasta hace un década, ha cobrado un mayor interés en el campo de la

investigación; puesto que, se busca entender cuáles son las condiciones de trabajo que se

están presentando en las relaciones laborales y las repercusiones que ellas conllevan a nivel
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social, económico y en la salud de cada profesional. Las investigaciones se organizarán a

nivel internacional y a nivel nacional.

En lo que compete a estudios internacionales a continuación se presentan los

siguientes:

Un primer trabajo corresponde a Santamaria (2012, pp. 129-137), quien realizó un

estudio titulado “Jóvenes y precariedad laboral: trayectorias laborales por los márgenes del

empleo”, proyecto en el cual se indaga acerca de las condiciones laborales y la dificultad de

empleo que se presenta en la población de los jóvenes, que debido a su reciente obtención de

un título profesional, se integran en trabajos que comúnmente presentan situaciones de

precariedad: contratos temporales, de prestación de servicios o incluso sin contrato. Para la

realización del mencionado trabajo de investigación cualitativo, se tuvo en cuenta los

resultados de diferentes encuestas oficiales llevadas a cabo en España, con la finalidad de

analizar y explicar cómo a partir de los testimonios de los trabajadores se evidencian

situaciones de precariedad en la población española. Dicho proyecto resulta de gran utilidad,

ya que da a conocer las diversas situaciones de precariedad que presentan las personas que

están ingresando al mercado laboral por primera vez y a su vez los factores que influyen en la

aparición de situaciones de precariedad laboral.

Román (2013, pp. 165-197) en una investigación buscó identificar el efecto de

aspectos sociodemográficos y de las características del mercado laboral sobre los niveles de

precariedad laboral en los jóvenes asalariados de 15 a 29 años en México. En este estudio el

autor para operacionalizar la precariedad laboral la dividió en siete variables, las cuales

fueron: contrato, jornada de trabajo, salario mínimo, seguridad social, prestaciones sociales,

temporalidad y sindicato. En la investigación se observó que los hombres se encuentran en



25

mejores condiciones laborales en comparación con las mujeres. Se observa también que los

trabajadores de 20 años o menos, presentan más situaciones de precariedad laboral.

En la investigación “Measuring employment precariousness in the European Working

Conditions Survey: The social distribution in Europe” realizado por Puig-Barrachina & Cols.

(2013, pp. 145-150). En dicho trabajo se analizaron los resultados de 21,415 trabajadores, en

una encuesta realizada en el año 2005 en la unión europea “The Fourth European Working

Conditions Survey (EWCS)” y posteriormente realizaron el análisis en base a un nuevo

instrumento de medición de condiciones precarias, con la finalidad de dar a conocer la

situación laboral general en los trabajadores a lo largo de la unión europea. Como resultado

de la investigación se observó que las mujeres, los trabajadores sin supervisión autoritaria,

aquellos con pocas credenciales y aquellos que viven en la Europa oriental y en Europa del

sur, son en los que se encontró mayores niveles de precariedad laboral. Por otro lado, los

hombres, los trabajadores con supervisión autoritaria y los trabajadores con mayores

credenciales, se enfrentan a mayores horas de trabajo, impredictibilidad en los horarios de

trabajo y jornadas de trabajo flexibles sin compensación.

Benach, et al. (2015, pp. 3-28) en su trabajo “The Employment Precariousness Scale

(EPRES): Psychometric properties of a new tool for epidemiological studies among waged

and salaried workers.” se disponen a realizar un análisis de las propiedades psicométricas de

lo que en aquel momento era un instrumento nuevo, desarrollado para medir la precariedad

laboral de forma multidimensional, diseñado especialmente para su uso en estudios

epidemiológicos en trabajadores asalariados. Para la realización del análisis, se tuvo en cuenta

los resultados obtenidos de una encuesta realizada en el año 2004-2005 y se les aplicó a 6.968

trabajadores temporales y permanentes en España. Se observó que los coeficientes alfa de

Cronbach fueron superiores a 0,70 en todas las subescalas de la prueba, así mismo, los
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coeficientes de correlación entre los resultados de la prueba y las variables psicosociales del

entorno laboral demostraron las relaciones esperadas, proporcionando evidencia de validez de

constructo. Lo mencionado anteriormente es de gran utilidad para la realización del actual

trabajo investigativo, ya que nos da las propiedades psicométricas del instrumento que se

utilizará para medir el nivel de precariedad de los profesionales en psicología.

Por su parte, Villacís & Reis (2015) en su estudio titulado “Análisis de la

vulnerabilidad laboral y los determinantes del trabajo decente. El caso de Ecuador

2008-2011”. Realiza un análisis de las condiciones laborales de los trabajadores partiendo de

la definición de trabajo decente de la OIT (2015). Como resultado se observa que solo el 1%

del total del promedio de la población ocupada, cuenta con un trabajo decente. Mientras que

el 67,6% de la población tiene un trabajo considerado como no decente. Así mismo, se

observó que los  trabajadores informales, los trabajadores del sector rural y las mujeres, son

más proclives a no tener un trabajo decente. En cambio, los trabajadores con mayor grado de

escolaridad o trabajadores pertenecientes al sector público tienen mayor probabilidad de

conseguir un trabajo decente. Dentro de las variables de trabajo decente, se encuentra que un

66,5% de trabajadores no cuenta con seguridad social, el 71,9% cuenta con exceso de horas

de trabajo, al 62% no se le respetan sus derechos laborales y el 69,11% gana menos del

salario digno.

La precariedad laboral no solo se evidencia al momento de vincularse a una empresa

formalmente, sino que también, puede llegar a percibirse en relación a la demanda de

profesionales en el mercado de empleos para dar inicio a su trayectoria profesional, es así que

González & Carrillo (2016) a través de su trabajo de investigación titulado “Inserción laboral

de los psicólogos egresados del Centro Universitario de Los Altos”, emplearon una población

de estudio correspondiente a profesionales de psicología recién egresados de dicha
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universidad, ubicada en Jalisco, México. El instrumento empleado fueron entrevistas, con las

cuales buscaba diagnosticar y proponer mejoras en la formación académica y medir el nivel

de satisfacción de los egresados en sus recientes ocupaciones laborales, obteniendo resultados

medianamente favorables de ocupación laboral; siendo así: que el 40% de la población

estudiantil no lograba ubicarse laboralmente a tiempo, especialmente, en su área profesional.

La mayoría logró emplearse principalmente a través de la recomendación de un amigo o

familiar, y algunos, ya contaban con empleo antes de su título profesional.

En el estudio descriptivo transversal “Medición multidimensional de la precariedad

laboral en Centroamérica” publicado por Sabillón, Aragón & López (2018, pp. 117-129), se

aplican cuatro de las seis dimensiones (Temporalidad, Salario, Vulnerabilidad, Derechos) de

la Escala de Precariedad Laboral (EPRES) a una muestra de 12.024 personas con 18 años en

adelante que se encontraran trabajando formalmente o informalmente al momento en que se

realizó el estudio, para seleccionar la población se analizaron los datos obtenidos de la

primera Encuesta Centroamericana de Condiciones de Trabajo y Salud (ECCTS) que se llevó

a cabo en 2011, fueron seis países de Centroamérica de habla hispana (Guatemala, El

Salvador, Nicaragua, Panamá, Costa Rica, Honduras); los resultado obtenidos arrojaron que el

fenómeno de la precariedad laboral está presente en toda la población de la región céntrica del

continente, sin embargo, los autores aplicaron un filtro de género con el que lograron

determinar una mayor tasa de incidencia en las mujeres que en los hombres, pues en los

países en que se ven más afectados los hombres, no se encuentran diferencias que resulten

significativas en contraste con las mujeres centroamericanas.

A través de la tesis de maestría del autor Díaz (2019, pp. 10-138), de la Universidad

de Chile y titulada, “Medir el Trabajo Precario. Revisión de una Escala de Precariedad

Laboral”, dicho autor, propone una escala para medir el trabajo precario conocido como
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Employment Precariousness Scale (EPRES) buscó analizar la aceptabilidad, confiabilidad y

validez de dicho instrumento de medición de precariedad laboral. Asociando la precariedad

laboral a la inestabilidad, inseguridad, vulnerabilidad e incertidumbre. El estudio también

tuvo en cuenta, las condiciones de empleo, de trabajo y las relaciones laborales entre

empleado y trabajadores, en entornos precarios. Dicho instrumento de medición de

precariedad fue integrado satisfactoriamente, otorgando resultados coherentes, la población

tenida en cuenta estaba limitada a los asalariados privados sin tener en cuenta el sector

público. El instrumento EPRES fue capaz de medir la precariedad laboral de acuerdo con la

formulación teórica desarrollada por el autor y algunas adaptaciones que se hizo a los

cuestionarios, consolidando un modelo teórico empírico que él llamó “Escala de Trabajo

Precario”.

En el estudio de los autores Rodríguez, Jarillo, & Casas (2020), realizado en México y

titulado “Flexibilización, precarización laboral y burocracia en salud: tres determinantes de

desprofesionalización médica” aborda de manera teórica el tema, a través de una

investigación de tipo documental donde se expone la profesión médica descubriendo la

precarización de esta, no solo en el ámbito laboral de los profesionales sino la de los servicios

ofrecidos a falta de recursos materiales y humanos, afectados principalmente por la

burocratización y las políticas neoliberales propias del modelo económico actual.

De Frutos & Sanjurjo (2021, pp. 117-132) a través de su trabajo “Impacto del

COVID-19 en el periodismo latinoamericano: entre la precariedad laboral y las secuelas

psicológicas” analizó las consecuencias laborales y emocionales de los profesionales del

periodismo de 16 países de la región a consecuencia de la pandemia, esto se realizó a través

de un cuestionario electrónico, aplicado a periodistas afiliados a la Federación Internacional

de Periodistas en América Latina. El cuestionario fue aplicado en tres idiomas, español,
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francés y portugués. Se excluyó a Brasil de dicho estudio, debido a que ya había sido aplicada

una encuesta a nivel nacional sobre el mismo ámbito. Aunque dicho estudio fue destinado a

una población específica, ofrece ideas para ser aplicado a universos poblacionales diferentes a

los del periodismo y que tengan como objetivo proponer mejoras de condiciones laborales, al

identificar aquellas cuestiones que inciten condiciones de precarización laboral.

Por su parte, Olvera (2022, pp. 103-108) desarrolla el ensayo “Consecuencias del

viraje neoliberal en la salud y el trabajo de profesionales de psicología”, en el cual buscó

reflexionar acerca de la influencia de la implementación de políticas neoliberales en salud y

en el trabajo, las cuales propiciaron condiciones precarias de trabajo en cuanto a desigualdad

económica y flexibilidad laboral, para los profesionales de la psicología en México. Olvera

resalta que estos cambios han traído consigo despidos masivos, deterioro en las condiciones

contractuales, salarios que no dignifican y un claro desgaste de los profesionales de la

psicología, desencadenando en ellos estrés laboral o el conocido Síndrome de Burnout.

En relación con estudios desarrollados en Colombia se encontraron los siguientes:

Gómez (2014, pp. 103-116) realizó un artículo titulado: “Sobre la flexibilidad laboral

en Colombia y la precarización del empleo”. En este artículo de tipo teórico, se dispone a

realizar un análisis acerca de la precariedad laboral en Colombia, sobre sus causantes,

variables y las modificaciones en las leyes que han dado paso a que se presenten dichas

situaciones de precariedad. Teniendo en cuenta diferentes cifras y medidas que se han

realizado por parte del ministerio de trabajo, que dan a conocer los cambios en el mercado

laboral a lo largo de los años: como es el aumento de empresas temporales por departamento

y el auge de las cooperativas de trabajo asociado y su relación con el trabajo precario, así

como su regulación. Esto es de gran importancia en la realización del actual trabajo de

investigación, ya que permite conocer las leyes sobre las cuales se sustentan las situaciones de
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precariedad en el país, como, por ejemplo, la relación que tiene la ley 50 de 1990 con la

flexibilización de la fuerza laboral.

Así mismo, Caballero, M. Giraldo, O. Nieto, L. Bedoya, O. & Medina, W. (2015, pp.

23-147) en el artículo “La precarización laboral en el Siglo XXI. Estudio de Caso en una

Universidad Pública Colombiana.” Realiza un estudio que se llevó a cabo en una universidad

pública en el presente país, con 43 miembros del profesorado. La población fue elegida a

través de un muestreo por conveniencia, intencional y estratificado según criterios de sexo,

antigüedad, país, situación contractual, edad y profesión. Se desarrolló una investigación de

tipo correlacional, pues se propone analizar la relación existente entre la experiencia de

bienestar laboral, las condiciones de trabajo y la forma de afrontamiento de las demandas

organizacionales experimentadas por los profesores universitarios; además se implementó un

enfoque mixto, ya que se emplean datos cuantitativos (Cuestionario QPW-5) y cualitativos

(análisis descriptivo y una entrevista semi-estructurada). Al finalizar el estudio fue posible

observar en los docentes aspectos de la precarización como individualización, invisibilización

de factores de riesgos psicosociales, naturalización, también el cansancio y el desgaste se

evidencian, hasta el punto en que el docente más comprometido puede verse expuesto al

síndrome de Burnout.

Gómez (2016, pp. 2-189), en el artículo “Sentidos del trabajo en el escenario laboral

flexible de Medellín” realizó una investigación cualitativa de tipo fenomenológica, la cual

pretendía comprender la percepción de los trabajadores sobre el escenario actual de trabajo,

los tipos de contrato y la flexibilidad laboral que se experimentan en Medellín-Colombia. Se

aplicaron entrevistas semiestructuradas a una muestra de 50 participantes voluntarios de

profesiones como economistas, psicoanalistas, abogados, administradores, entre otros;

tomando en cuenta que aquellos profesionales responsables de procesos de gestión humana y
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personal encargado de gestión de temporales debían estar activos no solo laboralmente, sino

también en funciones relacionadas con el cargo. En cuanto a los abogados, economistas y

psicoanalistas, se requería que estos se hubieran formado profesionalmente y contaran con la

experiencia laboral respectiva. Como resultado del estudio se obtuvo que la población refiere

malestar y sufrimiento debido a las nuevas formas de contratación implementadas en la

ciudad de Medellín, pues  estas se basan en la flexibilidad contractual que se encuentra

soportada en la legislación laboral colombiana.

También, Roa & Turriago (2017, pp. 5-42) abordaron el tema de la empleabilidad de

profesionales recién egresados de psicología en algunas universidades privadas de Bogotá,

Colombia. El estudio se realizó como una investigación cualitativa con el objetivo de

identificar las características y elementos que presentan los empleos de los profesionales de la

psicología, que tienen entre seis meses y dos años como egresados, de algunas universidades

de carácter privado de la ciudad mencionada. Se contó con una muestra de seis egresados, a

los cuales se les realizó una entrevista estructurada para abordar el tema. Los resultados

mostraron que los trabajos a los que se encuentran actualmente vinculados los participantes

presentan características inseguras y precarias relacionadas con el tipo de relación

contractual, donde la mayoría manifestó tener contratos a término fijo o de prestación de

servicios; también características en cuanto al monto de los salarios recibidos y los horarios

de trabajo, que varía según el área productiva en la cual se desempeñe la organización.

Por su parte, Andrade (2019, pp. 145-178) llevó a cabo una investigación en la ciudad

de Bogotá, Colombia; acerca de la calidad de vida laboral en psicólogos evaluadores de

centros de reconocimiento de conductores. Este estudio se realizó como una investigación

cuantitativa con enfoque descriptivo-exploratorio de corte transversal; donde se contó con la

participación de 54 psicólogos evaluadores, a quienes se les suministró un cuestionario de
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datos sociodemográficos, un protocolo de entrevista y el instrumento CVT-GOHISALO

(2009), elaborado por González et al. Lo anterior con la finalidad de conocer la calidad de

vida laboral presente en las condiciones de trabajo de dichos profesionales. De acuerdo con

los resultados, los profesionales manifestaron que las condiciones laborales en las cuales se

encuentran son significativamente precarias. Lo anterior se evidenció en la obtención de

puntuaciones inferiores en 5 de las 7 dimensiones evaluadas por la escala, indicando que los

psicólogos perciben que el salario asignado no va acorde con las funciones, ni la formación

académica recibida; los horarios extendidos sin reconocimiento y tipos de contratos por

prestación de servicios que no ofrecen garantías a largo plazo.

Marco teórico

El siguiente marco teórico se encuentra organizado de tal manera que permita ahondar

en el panorama laboral actual de la psicología en Colombia, la legislación para su ejercicio, el

concepto de precariedad laboral y las variables que la componen, finalizando con una

descripción de la situación laboral de los psicólogos en los Santanderes relacionada con los

tipos de contratos, esto de acuerdo con lo expuesto por la normatividad en el Código

Sustantivo del Trabajo, el Código Civil Colombiano y la Ley 789 de 2002.

La psicología al igual que otras ciencias, se encuentra en estrecha relación con las

condiciones socioculturales del contexto en el cual se encuentre. Particularmente, en América

Latina, la psicología se halla significativamente vinculada a la medicina y a la educación,

específicamente en áreas de la psicología médica, la psicología educativa y la psicometría, a

diferencia de otras partes del mundo (Ardila, 1969, pp. 63-71).
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Actualmente en Colombia, la profesión de psicología es regulada por la Ley 1090 de

2006, en la cual se expide el código deontológico y bioético para el ejercicio de esta. En este

documento se exponen los elementos necesarios para ejercer como psicólogo en el país, es así

como toda persona que desee ejercer como profesional en la psicología, debe ser acreedora de

(1) un título que certifique la formación académica e idoneidad como profesional, (2) y la

tarjeta profesional vigente.

Estos requerimientos no sólo le permiten al psicólogo desempeñarse en el área de la

salud, sino también en áreas de enseñanza y aplicación del conocimiento psicológico como la

dirección y docencia de programas académicos de formación de profesionales en psicología o

afines, en investigación científica, en la creación y ejecución de programas de evaluación,

diagnóstico e intervención psicológica, optimización y dirección de procesos a nivel

organizacional; incursionar en políticas en salud, servicios de consultoría y capacitación; ya

sea que se realice de manera individual o interdisciplinaria en caso de pertenecer a una

organización.

Como bien lo expresa Standing (2009, pp. 1-15), con los cambios estructurales a los

que se ha visto sometida la sociedad con el paso de las décadas, y que han sido consecuencia

de una metamorfosis que se ha extendido a nivel global, la sociedad dio paso a una

movilización masiva de personas interesadas en ejercer profesionalmente y establecerse

laboralmente. No obstante, los trabajadores se han visto afectados por el surgimiento de la

“precariedad laboral”, donde la falta de adherencia a condiciones laborales estables y seguras,

han gestado la aparición de una clase peligrosa.

Así mismo, el “precariado” es un término que en un inicio no transmitía la

importancia necesaria como para ser objeto de estudio, debido a que fue subrogado por
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discursos que se centraban en aspectos como “individualización”, “exclusión social” y

“reflexividad”. Actualmente, se ha evidenciado un incremento en los testimonios de personas

que se encuentran laborando en condiciones intolerables, inseguras e inhumanas, a lo que los

trabajadores suelen responder con la ira, ansiedad, alienación y anomia, las “as” su sigla en

inglés, son las comunes ante el sufrimiento y la miseria que sobrellevan cientos de personas

diariamente (Atkinson, 2010, pp. 256; Dean, 2012, p. 9; Taylor-Gooby, 2012).

La precariedad laboral es un fenómeno que surge de la creciente necesidad por llegar a

un consenso sobre un término que describa justamente todas las transformaciones sociales y

el papel que estas desarrollan en el ámbito laboral. Es de suma importancia resaltar que la

nueva era del trabajo se caracteriza por condiciones inseguras e inestables, entendido como

precariedad laboral, que en los casos más graves se extiende hasta el ámbito social e incluso

puede llegar a observarse como una forma de exclusión laboral. Es así como la inestabilidad e

inseguridad laboral constituyen y fortalecen la presencia de escenarios laborales precarios

para sus trabajadores (Guadarrama, Hualde & López, 2012, pp. 213- 215).

En una revisión teórica realizada por (Greenhalgh & Rosenblatt, 2015, pp. 7-9), el

autor menciona que la precarización laboral es un tema que ha ganado importancia en las

últimas cinco décadas debido a que inicialmente este tema no se veía como un factor que

afectara las actitudes y comportamiento cotidianos de los empleados en aspectos como la

motivación y el compromiso organizacional, los cambios fueron más evidentes en las décadas

de los años 1970 y 1980, cuando los responsables de recursos humanos pasaron a convertirse

en defensores de los intereses de las organizaciones, fue entonces cuando se normaliza el

despido de trabajadores prescindibles, pues las nuevas políticas estaban enfocadas en la

“eficiencia de las operaciones”, pero lo realmente eficiente aquí era la reducción de personal
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debido a que generaba ganancias de rentabilidad en el corto plazo. Por tanto, estas prácticas

que iniciaron en EE. UU. empezaron a ser populares y copiadas por el resto del mundo. Dicha

estrategia fue adoptada por países abiertamente socialistas. Como resultado de esto, a

principios de este siglo la idea de un empleo estable ya estaba completamente deteriorado.

Teniendo en cuenta lo anterior, la precarización laboral se refleja directamente en la

disminución de estándares de calidad de vida del trabajador, incluyendo menores salarios por

la misma o mayor carga laboral, la no certeza de permanencia en la empresa, y por tanto, la

desprotección del trabajo, la cual se ha visto incrementada debido a la exigencia de

flexibilización por parte de los empleadores a la fuerza trabajadora, si es que estos desean

obtener e incluso mantener sus empleos en la organización, dando cabida a posibles abusos

del empleador, lo que propicia la aparición de un estado de vulnerabilidad en el trabajador, en

el que no se gozan de los derechos laborales que defienden el bienestar biopsicosocial de las

personas activas laboralmente (Amable y Benach, 2000, pp. 218-221; Vives et al., 2013, pp.

2-3 ; Sabillón, Aragón & López, 2018, pp. 118-120).

Favieri (2017, pp.7-9) define la precariedad laboral como un fenómeno

multidimensional que depende de la descripción de otras variables que la componen, para

poder definir el mencionado concepto con una mayor exactitud. Entre estas se encuentra la

variable “duración del contrato”. Un contrato a término indefinido genera menor

incertidumbre, y con esto, menor precariedad. En cambio, los contratos de término fijo o de

prestación de servicios generan mayor incertidumbre. La siguiente variable es el “tipo de

trabajo” que ejerce el trabajador, en esta se evalúa si el trabajo que lleva a cabo es de tipo

pasantía, periodo de prueba o plan de empleo, en cualquiera de estos, se da un caso de

precarización laboral. La variable de “turnos” establece que según el tipo de turnos que tenga
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el trabajador se presentará un caso de precariedad laboral, es decir, un turno de día se

considera menos precario que un turno de noche, y a su vez un turno rotativo se considera

más precario que el turno de noche. Por último, se habla de la variable de los “derechos

laborales y afines”, el cual establecen el ejercicio de derechos por parte de trabajadores y el

acceso a las prestaciones y beneficios, como lo son las vacaciones pagas, la recepción de

sueldo, el aguinaldo, obra social, descuento jubilatorio y los días pagos por enfermedad.

Por otro lado, está la definición multidimensional que da (Vives et al, 2010, pp. 21-23)

quienes definen la precariedad laboral como un fenómeno multidimensional que comprende

las características contractuales del trabajo precario (inestabilidad laboral; salarios bajos y

privación económica; negociación sobre las condiciones del empleo; derechos limitados en el

lugar de trabajo; la protección social y las dimensiones sociales respecto al lugar de trabajo),

este autor también habla de las relaciones de poder en el lugar de trabajo (indefensión ante el

autoritarismo laboral; impotencia para ejercer los derechos laborales). De una forma más

concreta el autor destaca como indicadores de dicho fenómeno las siguientes; Temporalidad

(duración del contrato, así como la inestabilidad e inseguridad laboral), Salario (el nivel de

los salarios, si son bajos o insuficientes), Vulnerabilidad (la vulnerabilidad o indefensión al

abuso o maltrato), Derechos (ausencia o insuficiencia de los derechos legales),

Desempoderamiento (el poder de decidir sobre las condiciones de trabajo) y Ejercicio de

Derechos (la incapacidad de los trabajadores para ejercer sus derechos legales). Cada uno de

estos indicadores son descritos a detalle en la tabla 1.

Tabla 1. Indicadores de Precariedad Laboral

Indicadores de Precariedad Laboral
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Indicador Descripción

Temporalidad “Los beneficios laborales están asociados a la duración y permanencia del empleo.
Contratos de larga duración proporcionan estabilidad y seguridad al empleado, por
otra parte, un empleo de corta duración contribuye a mayor precariedad laboral
que obliga al empleado a esforzarse de forma constante en conseguir o asegurar el
empleo actual. La inestabilidad depende de los términos del contrato de trabajo,
de la práctica del empleo y de la aplicabilidad de regulaciones. Tanto los contratos
temporales como los indefinidos pueden ser inestables en el tiempo.” (p. 109)

Salario “El empleo es básicamente un intercambio de salario por trabajo, cuando el

empleado depende exclusivamente de esos ingresos y el salario no cubre

mínimamente los gastos regulares o imprevistos, el trabajo puede ser una fuente

de empobrecimiento, pues lo mantiene dependiente de forma precaria, afectando

su bienestar material y social. Además, los salarios bajos tienen implicaciones

futuras en temas de protección social y pensión.” (p. 111)

Vulnerabilidad “Es la condición a la que queda expuesto el trabajador por las relaciones de poder

que se desarrollan en su ámbito laboral, dadas de forma explícita o implícita con

el empleador o con compañeros de trabajo en una mejor condición. El empleado

carece de los recursos para contrarrestar el autoritarismo y la discriminación que

se ve reflejada a través de acciones como; amenazas de despido o intimidación.

Los trabajadores están incapacitados a controlar su vida laboral accediendo a

abusos como el trabajo extra, condiciones inseguras de trabajo y miedo a quejarse

de situaciones de abuso por miedo a ser despedidos o que no se les vuelva a

llamar para continuar contrato.” (p. 111)
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Derechos de los

trabajadores

“Son el conjunto de beneficios no salariales (derecho al descanso, la recuperación

y el ocio) que de cierta manera mitigan los efectos y aspectos de la precariedad

laboral. Estos derechos pueden ser limitados o negados a algunos trabajadores

bajo las siguientes justificaciones; ya sea porque trabajan un número limitado de

horas, duración o temporalidad del empleo y tipo de relación laboral. También son

derechos de los trabajadores acceder a prestaciones laborales como; vacaciones,

baja por enfermedad y jubilación, derechos que también se ven afectados por

condiciones laborales precarias. Las disposiciones de protección social, como la

indemnización por despido, la compensación por desempleo y la licencia por

enfermedad, protegen a los trabajadores de las variaciones del mercado y la

mercantilización.” (p. 112)

Desempoderamiento “Es la manera como se negocian las condiciones laborales del empleado, ya sea de
manera individual o colectiva. Los trabajadores representados por una
colectividad tienen más probabilidades de influir en las decisiones relativas a las
condiciones del empleo. Por otro lado, las relaciones laborales individuales ponen
a los trabajadores en una situación de vulnerabilidad frente a las decisiones
unilaterales a las que tienen pocos recursos, esto debido a la falta de información
generando un bajo control sobre las condiciones de su trabajo.” (p. 110)

Capacidad de ejercicio

de derechos

“Muchas veces la capacidad de ejercer los derechos legales del trabajador se ven

truncados por la inexistencia de mecanismos que hagan cumplir estos derechos o

por intimidación explícita o implícita del empleador a través de amenazas de

pérdida de empleo o recorte salarial. Situación de riesgo que no está dispuesta a

correr una persona que depende de su empleo para vivir.” (p. 113)

Fuente. Adaptado de (Vives, 2010, págs. 109 - 113)

Nota: En la tabla 1, se evidencian las definiciones de las variables de la Escala de Precariedad

EPRES.

En lo relacionado con  los profesionales de la psicología, las actuales modalidades de

contratación y de trabajo son cada vez más inestables e indignas, debido a la ausencia del

pago de salarios, el aumento en las horas de trabajo, los contratos que no cubren las

necesidades mínimas, ni ofertan las garantías legales como derechos del empleado. Por el
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contrario, estos tipos de relación contractual hacen que el trabajador pierda lo ganado en

términos de prestaciones sociales (riesgos profesionales, cesantías, salud, pensión y

vacaciones) propias de la legislación laboral, recayendo todo en el trabajador. Dejando

expuestos a los empleados a condiciones de trabajo y empleos que influyen de manera

negativa su salud, donde destacan los bajos salarios, un aumento de los empleos informales,

un desequilibrio de la fuerza de trabajo, un inadecuado régimen laboral, el incremento de los

costos del trabajo y la centralización de la administración del recurso humano, según lo

expuesto por la OMS/OPS, citado por el Observatorio de Talento Humano en salud en

Colombia (2015).

Estas condiciones laborales se han modificado en las últimas décadas de manera

significativa debido a mecanismos de producción capitalista, sumado al surgimiento de

nuevas tecnologías y novedosas formas de organización del trabajo. Uno de los cambios que

más ha tomado relevancia ha sido la organización de mercados laborales “flexibles”,

identificados por las formas de contratación temporal y la reducción en la seguridad social de

los empleados, esta situación se ha tornado cada vez más frecuente para los profesionales de

la salud, ocasionando en los trabajadores estados de agotamiento físico, mental y emocional,

forjando situaciones de estrés, distanciamiento laboral, disminución de la eficiencia en el

trabajo y conduciendo a afecciones en su vida personal y profesional.

Ahora bien, de acuerdo con Guerrero, et al (2011, pp. 148-150) el Sistema de Salud en

Colombia, se compone por un sector de seguridad social, el cual se financia en mayor parte

con recursos públicos y un mínimo porcentaje correspondiente al sector privado. En cuanto a

las afiliaciones, estas se realizan por medio de entidades promotoras de salud (EPS) públicas

o privadas, las cuales garantizan y organizan la prestación del Plan Obligatorio de Salud
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(POS), donde también se recaudan las cotizaciones de las instituciones Prestadoras de

Servicios (IPS). Dichas instituciones deben contar con la infraestructura física y los recursos

humanos necesarios para prestar dichos servicios.

Uno de los contextos donde se hace visible la violencia laboral es en los procesos de

contratación, ya que las reformas laborales han fomentado una contratación precaria e

insegura, en la cual predominan los contratos a término fijo o por prestación de servicios, en

los cuales los trabajadores no poseen ningún tipo de relación directa con la empresa y, por

tanto, se pierde lo merecido en términos de garantías laborales.

De acuerdo con la legislación laboral colombiana y lo contemplado en el código

sustantivo del trabajo (CST) existen los siguientes tipos de Contratos (Ver Tabla): (1)

Contrato a término fijo o definido, (2) Contrato por tiempo indeterminado, (3) Contrato obra

o labor, (4) Contrato de aprendizaje, (5) Contrato temporal, transitorio, ocasional y (6)

Contrato civil por prestación de servicios. De manera puntual, se describen las características

principales de cada tipo de contrato y su duración, tal como se observan en la Tabla 2.

Tabla 2. Tipos de Contrato

Tipo de Contrato Ley Características Duración

Término Fijo Art. 46 CST y
Art. 28 Ley 789

de 2002

- Empleado y empleador pactan una
duración precisa en el tiempo.

- Estabilidad laboral por el tiempo
pactado.

- Al finalizar contrato no hay
indemnización.

Mínimo 1 año,
máximo 3
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Tiempo
Indefinido

Art. 47 CST - No tiene fecha de terminación
estipulada.

- Las prestaciones sociales son asumidas
por el empleador.

Indeterminado

Obra o Labor Art. 45 CST

- Propio de empleos que culminan su
labor una vez se termine el contrato.

- La seguridad Social y la remuneración
se manejan igual a los contratos
indeterminados y fijos.

El contrato termina
cuando la obra
llegue a su fin.

Contrato de
Aprendizaje

Art. 30 de la ley
789 de 2002

- Enfocado a la formación académica de
practicantes.

- Debe pagarse al estudiante en práctica
un apoyo para el sostenimiento del 50%,
75% o 100% del SMLV de acuerdo a la fase
de la práctica.

- El empleador es quien debe afiliarse
como trabajador independiente al sistema de
salud, si el aprendiz se encuentra en etapa
lectiva y también a la ARL, en caso de estar
en etapa práctica.

No mayor a dos
años.

Ocasional Art. 6 CST - Trabajo de corta duración.

- El empleado se contrata para
desarrollar actividades no relacionadas con
las funciones propias del empleador.

No mayor a 1 mes.

Prestación de
Servicios

Art. 34, Código
Civil

- La relación contractual se lleva a cabo
entre una organización y una persona
(natural o jurídica) idónea en cierta
actividad.

- No genera ningún tipo de relación
laboral, por tanto, el trabajador es quien
debe pagar sus prestaciones sociales.

Depende de lo
acordado.

Fuente. Adaptado del Código Sustantivo del Trabajo (CST, 1950), Código Civil Colombiano (CCC, 2005) y Ley 789 de 2002.
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Nota: en la tabla 2, se evidencian los tipos de contrato que se establecen y están regulados en

el territorio colombiano.

Ahora bien, de acuerdo con Guerrero et al. (2011, pp. 148-150) el Sistema de Salud en

Colombia, se compone por un sector de seguridad social, el cual se financia en mayor parte

con recursos públicos y un mínimo porcentaje correspondiente al sector privado. En cuanto a

las afiliaciones, estas se realizan por medio de entidades promotoras de salud (EPS) públicas

o privadas, las cuales organizan y garantizan la prestación del Plan Obligatorio de Salud

(POS), donde también se recaudan las cotizaciones de las instituciones Prestadoras de

Servicios (IPS). Dichas instituciones deben contar con la infraestructura física y los recursos

humanos necesarios para prestar dichos servicios.

Tabla 3. Categorías y subcategorías Condiciones laborales precarias

Categoría Subcategoría Definición

Condiciones laborales

precarias (A)

De acuerdo con Vives

(2010) citando a Rodgers

(1988) las situaciones

que condicionan un

empleo precario son;

incertidumbre ante la

Insatisfacción

laboral (A12)

Estado emocional del trabajador asociado a

una desmotivación provocada por sus

condiciones laborales y ciertos factores

organizacionales o psicosociales como;

salario, falta de responsabilidad, malas

relaciones, trabajo rutinario, presión de

tiempo, falta de promoción, falta de
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falta de estabilidad

laboral, bajo control ante

las condiciones salariales

y de ritmo de trabajo

impuesto, protección

limitada ante prácticas

laborales inaceptables o

por despido injustificado,

salarios muy bajos que

ponen en riesgo la

manutención del

empleado y sus

dependientes (p. 34).

compromiso y estabilidad laboral (Sandoval,

2004).

Salario No

Competitivo

(A3)

Salario percibido por el empleado que no es

suficiente para cubrir sus necesidades

básicas y gastos imprevistos. En otras

palabras, los ingresos no son suficientes para

permitir al individuo cierto nivel de

bienestar (Díaz, 2019).

Sobrecarga

Laboral (A9)

Esfuerzo físico y mental al que se somete un

sujeto durante un período de tiempo. Está

directamente relacionado con el desempeño

y se considera un factor de riesgo en el lugar

de trabajo. (Tomado y modificado; CROEM)

Baja Oferta

Laboral (A4)

Baja oferta de trabajo representada en la

cantidad de personas que ofrecen sus

servicios laborales en el mercado laboral.

(Tomado y modificado; Quiroa 2019)

Mal Ambiente

Laboral (A14)

Es el entorno dentro de una organización en

el que no existe entre sus colaboradores

sentido de colaboración, respeto por el otro,

incentivo, motivación, compromiso,
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comunicación y buena disposición de las

partes que lo integran (Cervantes, 2005)

Contratos

Cortos (A7)

Son contratos que se celebran en un trabajo

de corta duración, temporal, transitorio u

ocasional y que no demoran más que un

mes. Art. 6, (CST, 1950, p. 2). La labor para

la que se es contratado es específica y

diferente a la que normalmente requiere el

empleador.

Contratos OPS

(A10)

Es un contrato de prestación de servicios

que establece una duración acorde al trabajo

que se vaya a efectuar y que se acuerda entre

dos partes a cambio del pago de unos

honorarios, pero no obliga al empleador a

pagar prestaciones sociales (BANCOLDEX,

2015).

Vulnerabilidad

de los Derechos

(A6)

Situación a la que está expuesta un

empleado debido a una relación de poder

autoritario que ejerce algún superior dentro

de la organización y el empleado carece de

los recursos necesarios para defenderse o no
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lo hace por intimidación o bajo amenaza de

ser despedido (Vives, 2010, p. 111).

Falta de

Capacitación

(A16)

Carencia de formación, que se utiliza de

forma sistemática y organizada, a través de

la cual los empleados no adquieren

conocimientos, no desarrollan habilidades y

competencias en función de los objetivos

definidos en la empresa.

Falta de

Oportunidades

de Crecimiento

(A17)

Es ausencia de acciones o actividades

desarrolladas por las empresas, con el

propósito de hacer de sus empleados

personas hábiles y preparadas para el buen

desempeño de sus actividades (Puentes,

2021)

No Autonomía

Laboral (A5)

Grado en que el trabajo no permite a los

trabajadores independencia, libertad y

capacidad de toma de decisiones para

planificar su propio trabajo y elegir los

procedimientos para realizar ese trabajo.

(Tomado y modificado: Navarro, Llinares y

Montañana, 2010)
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No contrato

según ley (A15)

Es el no acuerdo que se debe dar entre dos

partes (empleador y trabajador) en el que el

trabajador se compromete a brindar un

servicio a otra persona natural o jurídica

(empleador) mediante remuneración. Art.

22, (CST, 1950, p. 3)

No gestión del

rol profesional

(A19)

Es la no correcta administración de los

recursos humanos de una organización. La

cual debe gestionarse para maximizar el

valor de esta. Asegurándose de que las

personas hagan lo que deben hacer de

acuerdo con su responsabilidad dentro de la

empresa (Puentes, 2021)

Desigualdad

(A8)

Diferencias que se evidencian en el mercado

laboral a través de inequidad en los salarios,

precarización laboral a individuos con

posiciones sociales desfavorecidas (mujeres,

inmigrantes, minorías sociales y jóvenes

entre otros), y oportunidades de trabajo

limitadas (Vives, 2010, p. 103 - 105).

Fuentes. (Vives A. , 2010); (Cervantes, 2005); (Sandoval, 2004); (Díaz, 2019); (Bancodelx, 2015); (Puentes,
2021); (CST,1950; Art. 22)
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Nota: En la tabla 3 se evidencian las definiciones de la categoría principal (Condiciones

Laborales Precarias) y sus 14 subcategorías (insatisfacción laboral, salario no competitivo,

sobrecarga laboral, baja oferta laboral, mal ambiente laboral, contratos cortos, contratos OPS,

vulnerabilidad de los derechos, falta de capacitación, falta de oportunidades de crecimiento,

no autonomía laboral, no contrato según ley, no gestión del rol profesional, desigualdad) de la

pregunta abierta número 18 correspondiente a la Encuesta EPRES.

Tabla 4. Categorías y subcategorías Condiciones laborales no precarias

Categoría Subcategoría Definición

Condiciones laborales

no precarias (B)

Son acciones

encaminadas por parte de

la empresa para generar

una buena calidad de

vida del empleado en su

trabajo y se caracteriza

por; incentivo constante

al aprendizaje del

empleado a través de

capacitaciones, permite

que los trabajadores

desarrollen su potencial

Satisfacción

laboral (B1)

Estado emocional agradable o positivo que

resulta de la propia experiencia laboral; se logra

mediante el cumplimiento de requerimientos

individuales específicos a través del trabajo

(Pedraza, 2018).

Autonomía

Laboral (B11)

Grado en que el trabajo permite a los

trabajadores independencia, libertad y capacidad

de toma de decisiones para planificar su propio

trabajo y elegir los procedimientos para realizar

ese trabajo. (Navarro, Llinares y Montañana,

2010)

Contratos

Según Ley (B2)

Es un acuerdo que se da entre dos partes

(empleador y trabajador) en el que el trabajador

se compromete a brindar un servicio a otra



48

motivando la

participación de estos,

compensaciones y

reconocimiento por buen

desempeño, promover el

bienestar y la seguridad

(del empleo) de los

trabajadores, libertad

para asociarse de forma

sindical, apego al

cumplimiento de la

legislación laboral, y

buena comunicación

entre todos los que

conforman la

organización (Cervantes,

2005).

persona natural o jurídica (empleador) mediante

remuneración.  Art. 22, (CST, 1950, p. 3)

Buen Ambiente

Laboral (B18)

Es la percepción positiva individual y colectiva

que se da a partir de las interacciones que

suceden en un grupo de empleados respecto a las

situaciones internas que viven en su trabajo y

que inciden en su comportamiento, desempeño,

productividad y capacidad de establecer lazos

afectivos dentro de dicho entorno (Pedraza,

2018).

Estabilidad

Laboral (B13)

Percepción de seguridad que experimenta el

empleado acerca de su trabajo y de su futura

situación laboral debido a la satisfacción que

experimenta en su empleo actual y por ausencia

de una amenaza real o supuesta de perder su

empleo (Vives, 2010).

Salario

Competitivo

(B20)

Es un buen nivel de ingreso que permite al

empleado cubrir sus gastos y mantener un

adecuado bienestar que le permita integrarse

socialmente de acuerdo con sus necesidades

(Díaz, 2019, pág. 60).

Fuentes. (Vives A. , 2010); (Pedraza, 2018); (Díaz, 2019); (CST,1950; Art. 22); (Navarro, Llinares y
Montañana, 2010)

Nota: En la tabla 4 se evidencian las definiciones de la segunda categoría principal

(Condiciones Laborales No Precarias) y sus 6 subcategorías (satisfacción laboral, autonomía
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laboral, contratos según ley, buen ambiente laboral, estabilidad laboral, salario competitivo)

de la pregunta abierta número 18 correspondiente a la Encuesta EPRES.

Tabla 5. Categorías y subcategorías Afectación negativa

Categoría Subcategoría Definición

Afectación

Negativa

(AN)

Categoría que

hace

referencia a

la falta de

satisfacción

personal y/o

profesional

en la vida de

cada

psicólogo

participante,

con ocasión

de su trabajo

actual.

Insatisfacción Laboral

(AN3)

Estado emocional del trabajador asociado a una

desmotivación provocada por sus condiciones

laborales y ciertos factores organizacionales o

psicosociales como; salario, falta de

responsabilidad, malas relaciones, trabajo

rutinario, presión de tiempo, falta de

promoción, falta de compromiso y estabilidad

laboral (Sandoval , 2004).

Falta de Oportunidades

de Crecimiento (AN13)

Es ausencia de acciones o actividades

desarrolladas por las empresas, con el propósito

de hacer de sus empleados personas hábiles y

preparadas para el buen desempeño de sus

actividades (Puentes, 2021)

Inestabilidad Laboral

(AN4)

Percepción de inseguridad que experimenta el

empleado acerca de su trabajo y de su futura

situación laboral debido a la insatisfacción que
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experimenta en su empleo actual y por ausencia

de una amenaza real o supuesta de perder su

empleo (Vives, 2010).

Desequilibrio Vida

Personal/Vida Familiar

(AN6)

Desequilibrio que se manifiesta a través de;

adicción al trabajo, estrés, desgaste profesional,

insatisfacción personal, y descuido de

actividades que le permitan al empleado

integrar su dimensión social (Montes, 2002)

Salario no Competitivo

(AN5)

Salario percibido por el empleado que no es

suficiente para cubrir sus necesidades básicas y

gastos imprevistos. En otras palabras, los

ingresos no son suficientes para permitir al

individuo cierto nivel de bienestar (Díaz, 2019).

Falta de

Reconocimiento (AN7)

Ausencia de valor dado a los empleados debido

a los logros obtenidos dentro de la organización

producto de la experiencia, arrojó para asumir

responsabilidades de importancia para la

gestión de los procesos en la empresa,

compromiso y responsabilidad (Cervantes,

2005)
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Competencia en el

Mercado Laboral (AN9)

Nivel de adecuación que un profesional tiene a

las exigencias que están vinculadas a; la

cualificación, la experiencia, las actitudes y

habilidades que le hacen atractivo para

desempeñar un cargo dentro del mercado

laboral (Miedes & Asensio, 2003)

No Ejercicio de la

Profesión (AN12)

Que no ejerce, o practica los oficios o

actividades propias de su título profesional

(Panhispánico, 2022)

Alteración Emocional

(AN14)

Es el efecto que tiene en la salud mental de

algunas personas las situaciones detonadoras de

estrés en el trabajo, afectando la mentalidad y

la capacidad relacional de estas. Un empleado

alterado emocionalmente, experimenta

agotamiento, decepción, pérdida de interés por

el trabajo entre otras. (Sandoval, 2007)

Jornada Laboral

Extendida (AN15)

Es la duración máxima legal contemplada en el

Código Sustantivo del Trabajo que establece

que la jornada máxima semanal no podrá

exceder las 8 horas al día y las 48 horas

semanales (CST, 1950)
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Desempoderamiento

(AN16)

“Es la manera cómo se negocian las

condiciones laborales del empleado, ya sea de

manera individual o colectiva. Los trabajadores

representados por una colectividad tienen más

probabilidades de influir en las decisiones

relativas a las condiciones del empleo. Por otro

lado, las relaciones laborales individuales

ponen a los trabajadores en una situación de

vulnerabilidad frente a las decisiones

unilaterales a las que tienen pocos recursos,

esto debido a la falta de información generando

un bajo control sobre las condiciones de su

trabajo.” (Vives, 2010, págs. 103 - 105).

No Gestión del Rol

Profesional (AN18)

Es la no correcta administración de los recursos

humanos de una organización. La cual debe

gestionarse para maximizar el valor de esta.

Asegurándose de que las personas hagan lo que

deben hacer de acuerdo con su responsabilidad

dentro de la empresa (Puentes, 2021)

Mal Ambiente Laboral

(AN19)

Es el entorno dentro de una organización en el

que no existe entre sus colaboradores sentido
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de colaboración, respeto por el otro, incentivo,

motivación, compromiso, comunicación y

buena disposición de las partes que lo integran

(Cervantes, 2005)

Fuentes. (Vives A. , 2010); (Pedraza, 2018); (Díaz, 2019); (CST,1950; Art. 22); (Navarro, Llinares y
Montañana, 2010); (Sandoval, 2004-2007); (Puentes, 2021); (Montes, 2002); (Cervantes, 2005); (Miedes &

Asensio 2003); (Panhispanico, 2022).

Nota: En la tabla 5 se evidencia la información precisa para entender la tabla, incluidas las

definiciones de la primera categoría principal (Afectación Negativa) y sus 13 subcategorías

(insatisfacción laboral, falta de oportunidades de crecimiento, inestabilidad laboral,

desequilibrio vida personal/vida familiar, salario no competitivo, falta de reconocimiento,

competencia en el mercado laboral, no ejercicio de la profesión, alteración emocional, jornada

laboral extendida, desempoderamiento, no gestión del rol profesional, mal ambiente laboral)

pertenecientes a la pregunta abierta número 19 situada en la Encuesta EPRES.

Tabla 6. Categorías y subcategorías Afectación positiva

Categoría Subcategoría Definición

Afectación

Positiva (AP)

Categoría

relacionada

con la

Crecimiento Profesional

(AP2)

Es la generación de competencias laborales por

parte de la empresa y dirigida a sus empleados.

Está orienta a motivar y promover la

autorrealización personal, conduciendo el

cambio, generando competencias que ayuden a
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percepción

satisfactoria de

la experiencia

laboral y

personal de la

actividad

productiva

ejercida por el

trabajador.

los empleados a crecer dentro de la

organización (Puentes, 2021)

Satisfacción Laboral

(AP1)

Estado emocional agradable o positivo que

resulta de la propia experiencia laboral; se logra

mediante el cumplimiento de requerimientos

individuales específicos a través del trabajo

(Pedraza, 2018).

Experiencia Laboral

(AP11)

Es la adquirida con el ejercicio de cualquier

empleo, ocupación, arte u oficio.(Art.13;

2.2.2.3.7; DO 1785)

Crecimiento Personal

(AP10)

Conjunto de prácticas y actitudes continuas que

permiten a una persona un trabajo profundo

respecto a su potencial vital, que redundan en la

obtención de una visión plural, rica y

multidimensional de la realidad y que permiten

actuar con una inteligencia adaptativa o

práctica que facilita el bienestar personal, la

comunicación interpersonal y la resolución de

problemas complejos. (Ponti,2005)
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Equilibrio Vida

Personal/Vida Familiar

(AP17)

Estado en el cual, los trabajadores logran

conciliar vida profesional y personal,

mostrando un mejor desempeño, actitud y

disposición en ambos entornos (Montes, 2002)

Fuentes. (Pedraza, 2018); (Puentes, 2021); (Montes, 2002); (Ponti F,2005); (Art.13;  2.2.2.3.7; DO 1785)

Nota: En la tabla 6 se evidencia la información precisa de las definiciones de la segunda

categoría principal (Afectación Positiva) y sus 5 subcategorías (crecimiento profesional,

satisfacción laboral, experiencia laboral, crecimiento personal, equilibrio vida personal/vida

familiar) pertenecientes a la pregunta abierta número 19 situada en la Encuesta EPRES.

Tabla 7. Categorías y Subcategorías Sin afectación

Categoría Subcategoría

Sin

Afectación (S)

Categoría que hace

referencia a la no afectación

personal y/o profesional en la

vida de cada psicólogo

participante con ocasión de

su trabajo actual.

Categoría en la cual por su carácter no se emplearon

subcategorías al respecto.

Nota: En la tabla 7 se evidencia la definición de la tercera y última categoría principal

(Sin afectación) perteneciente a la pregunta abierta número 19 situada en la Encuesta EPRES.
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Metodología

Tipo de Investigación

El tipo de investigación llevado a cabo en el presente proyecto fue de carácter

cuantitativo descriptivo transversal, el cual se realizó a través de la identificación de las

variables, la recopilación de datos y las respectivas condiciones laborales presentes en los

actuales empleos de los profesionales de la psicología de la región de los Santanderes.

A continuación, se describe detalladamente la metodología y el instrumento empleado

en el proyecto:

Diseño

El presente estudio se realizó bajo un diseño descriptivo – transversal. Descriptivo ya

que se desarrolló con el único objetivo de recolectar y medir información de variables

previamente determinadas, es decir, en busca de detallar las características de una población

específica (Hernández, Fernández & Baptista, 2014), que en este caso fueron profesionales de

la psicología del  región de los Santanderes activos laboralmente. Así mismo, es de carácter

transversal o transeccional, porque dicha información fue recolectada y analizada en un solo

momento y tiempo específico (Liu, 2008 y Tucker, 2004, como se citó́ en Hernández,

Fernández & Baptista, 2014).

Muestreo

En el estudio se usó un muestreo de tipo no probabilístico por conveniencia. El

muestreo por conveniencia implica que la población a analizar es accesible al investigador

(Otzen & Manterola, 2017). La representatividad de la población a analizar es determinada



57

por el investigador de forma subjetiva, por lo tanto, no se determinará qué tan representativa

es la muestra (Casal y Mateu, 2003). Este tipo de muestra es bastante útil para el caso de este

estudio, debido a lo que pretende el alcance de esta investigación es una prospección cercana

al entorno, aunque no represente la percepción de todos los profesionales de la psicología.

En función de lo anterior, el muestreo ayudó a determinar dos criterios importantes, el

criterio de inclusión y el criterio de exclusión. El primer criterio permitió reconocer y

determinar el número de participantes de la investigación, siendo estos psicólogos de la

región de los Santanderes, que estuvieran ejerciendo sus labores como psicólogos en la región

mencionada, con un mínimo de tiempo de dos meses en la empresa. Ahora bien, para el

Criterio de Exclusión, no se tuvieron en cuenta los profesionales de psicología que no

estuvieran ejerciendo sus funciones como psicólogos en la región de los Santanderes; que

tuvieran una antigüedad inferior a dos meses en la actual empresa, y así mismo, aquellos

participantes que no completaran en su totalidad el cuestionario EPRES-2010.

En el estudio participaron 88 profesionales de psicología, quienes estaban

actualmente laborando en la región de los Santanderes - Colombia. De estos el 76,1%

corresponden al género femenino y el 23,9% al masculino. A continuación, se presentan cada

uno de los datos sociodemográficos de la muestra.
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Figura 1. Distribución de la muestra por género.

Nota: la figura 1 muestra la distribución por géneros de la población encuestada; donde se

puede observar que el 76.1% (67) de los participantes se identifican con el género femenino y

el 23.9% (21) restante con el masculino.

Figura 2. Distribución de la muestra por estado civil.

Nota: en la figura 2 se puede observar cómo se organiza la población según su estado civil

actual; teniendo en cuenta que el 54,5% (48) de la muestra se encuentra soltero/a, el 23,9%

(21) están casado/a, un 14,8% (13) refieren un estado de unión libre y el 6,8% (6) de la

población son divorciado/a.
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Figura 3. Distribución de la muestra por rango de edad.

Nota: en esta figura se muestran los porcentajes equivalentes al rango de edad de los

encuestados; donde la mayor parte de la población, el 52,3% (46) refieren estar en el rango de

26 a 40 años, seguidamente se encuentran los rangos de 18 a 25 años y de 41 a 55 años ambos

con 21,6% (19),  el 3,4% (3) de las personas se ubican en el rango de edad correspondiente a

56 a 65 años y por último con el 1,1% (1) seleccionó más de 66 años.

Figura 4. Distribución de la muestra por estrato socioeconómico.

Nota: la figura 4 muestra la distribución según los estratos socioeconómicos, evidenciando

que el 40,9% (36) son estrato 3, el 28,4% (25) estrato 4, el 15,9% (14) actualmente son

estrato 2, el 11,4% (10) estrato 5, el estrato 1 puntuó 2,3% (2) y el estrato 6 con el 1,1% (1) de

la población.
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Figura 5. Distribución de la muestra por número de hijos.

Nota: la figura 5 representa el número de hijos, donde el 64,8% (57) de la población tienen 0

hijos, el 15,9% (14) tienen 2 hijos, el 14,8% (13) tienen 1 hijo y el 4,5% (4) tienen 3 hijos, las

demás categorías no tienen puntuación.

Figura 6. Distribución de la muestra por número de personas a su cargo.

Nota: en esta figura se puede observar la distribución de la población con base a las personas

a su cargo, donde el 56,8% (50) de la población no tiene personas a su cargo y el 43,2% (38)

tienen de 1 a 3 personas bajo su cargo.
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Figura 7. Distribución de la muestra por el tiempo que ha transcurrido desde que se

graduaron.

Nota: la figura 7 muestra la organización de la población en porcentajes referentes al tiempo

que ha transcurrido desde la obtención del título de psicólogos, donde el 29,5% (26) eligió

hace más de 10 años, el 25% (22) de 2 a 5 años, el 19,3% (17) de 1 a 2 años, el 11,4% (10) de

5 a 8 años, el 9,1% (8) son recién egresados y por último el 5,7% (5) se graduaron desde hace

8 a 10 años.

Figura 8. Distribución de la muestra por el tiempo que ha transcurrido desde que están

vinculados a su empresa actual.

Nota: en esta figura es posible observar el tiempo de vinculación a las organizaciones

actuales, el 42% (37) llevan de 6 a 12 meses, el 18,2% (16) de 2 a 5 años, el 13,6% (12) han
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estado contratados por más de 10 años, el 13,6% (12) llevan de 1 a 2 años en la empresa, el

11,4% (10) de 5 a 8 años y el 1,1% (1) de 5 a 9 años.

Figura 9. Distribución de la muestra por el carácter de la entidad para la que labora.

Nota: la figura 9 es la representación de la distribución de la población en cuanto al carácter

de la empresa, pues el 76,1% (67) están vinculados a una empresa privada y el 23,9% (21) a

una entidad pública.
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Figura 10. Distribución de la muestra por el sector socioeconómico de la entidad para la

que labora.

Nota: en la figura 10 enseña los porcentajes referentes al sector socioeconómico en el que se

orienta la empresa, teniendo en cuenta que el 39,8% (35) es del sector educativo, el 20,5%

(18) del sector salud, el 6,8% (6) pertenecen a entidades sin ánimo de lucro/fundación/ONG,

el 4,5% (4) equivale al sector comercio y en el sector industrial, el 2,3% (2) se obtuvo en el

sector tecnológico, el de telecomunicaciones y el sector de hidrocarburos, y para finalizar, el

1,1% (1) para los demás sectores evidenciados en la figura.
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Figura 11. Distribución de la muestra por el campo de la psicología en el que se desempeña

actualmente.

Nota: en la figura 11 se pueden evidenciar los campos aplicados de la psicología en los que se

desempeña la población; pues el 34,1% (30) se encuentran en el campo de la clínica y de la

salud, el 30,7% (27) en el campo organizacional, el 29,5% (26) en educativa, el 14,8% (13) en

el social y el 1,1% (1) en los campos jurídica, en psicología básica el 1,1% (1), en el caso de

salud ocupacional y riesgos laborales el 1,1% (1), el 1,1% (1) en neuropsicología, el 1,1% (1)

en docencia y en el campo administrativo el 1,1% (1) de los encuestados.

Figura 12. Distribución de la muestra por el cargo que ocupa al interior de la organización.
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Nota: la figura 12 representa el cargo desempeñado en la empresa actual, donde el 79,5% (70)

de lo encuestados se ubican en un nivel táctico o funcional, el 10,2% (9) se encuentran en un

nivel operativo, el 8% (7) alcanzan cargos a nivel estratégico, el 1,1% (1) se presenta para

profesionales independientes y el 1,1% (1) en el cargo de analistas.

Figura 13. Distribución de la muestra por el número de horas que le dedica a la

organización diariamente.

Nota: en cuanto a la figura 13, se puede observar la intensidad horaria que la población le

dedica a la organización, pues los participantes refieren que el 45,5% (40) dedica 8 horas, el

25% (22) entre 10 y 12 horas, el 21,6% (19) menos de 8 horas y el 8% (7) dedica más de 12

horas diarias a su trabajo.

Figura 14. Distribución de la muestra por la ubicación de la empresa.
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Nota: la figura 14 es la representación de la ubicación geográfica de las organizaciones de los

profesionales de la psicología que respondieron la encuesta, donde el 92% (81) se encuentra

en el departamento de Santander y el 8% (7) restante en Norte de Santander.

Instrumento

La Escala de Precariedad Laboral (EPRES) es un cuestionario multidimensional,

específicamente diseñado para estudios epidemiológicos para trabajadores asalariados. En la

EPRES, la precariedad es definida como un constructo multidimensional compuesto por seis

dimensiones: temporalidad, sueldos, vulnerabilidad, derechos, desempoderamiento y ejercicio

de los derechos; siendo así que, (1) temporalidad hace referencia a la duración de la relación

contractual entre el empleado y su empleador; (2) el salario como retribución de la actividad

laboral realizada para cubrir las necesidades del trabajador o la posible privación económica

del mismo; (3) los derechos en relación con las prestaciones sociales a las cuales se hace

acreedor la persona en su vinculación laboral; (4) el ejercicio de los derechos como la

facultad de ejercer los anteriormente mencionados; (5) la vulnerabilidad entendida como el

nivel de indefensión ante el autoritarismo laboral presente en la empresa vinculante; y

finalmente, (6) el desempoderamiento frente a la capacidad colectiva de lograr demandar e

influir sobre las condiciones de trabajo (Vives et al, 2010, pp. 6-7).

En un proyecto realizado en el 2015 con la finalidad de medir las propiedades

psicométricas del EPRES se evidenció un coeficiente de confiabilidad alfa de Cronbach

superior a 0.70 en todas las subescalas y en la puntuación global, esto demuestra una buena

consistencia interna de la prueba. Así mismo, el análisis factorial realizado usando el análisis

del eje principal y la rotación varimax, confirmó la estructura de las seis subescalas y la

asignación teórica de sus elementos.
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El instrumento empleado cuenta con el permiso del autor a través de un proyecto de

maestría en Salud Pública, el cual fue pasado por expertos y un pilotaje en profesionales de la

salud. El cuestionario consta de 17 preguntas, haciendo uso de una escala nominal (16

preguntas) y en Escala Likert (1 pregunta). Así mismo se incluyeron dos preguntas

adicionales al instrumento, de respuesta abierta ubicadas en la sección 3, específicamente las

preguntas 18 y 19, con la finalidad de conocer a mayor profundidad las perspectivas

individuales de los participantes en relación a su vida laboral.

Además, se añadió un cuestionario de datos sociodemográficos de la muestra en la

sección 2 del instrumento, para conocer a detalle las características individuales de la misma,

y también, realizar un análisis de los resultados de la encuesta en contraste a las variables

sociodemográficas (Ver apéndice B).
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Tabla 8. Operacionalización de las Variables.
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Nota: En la tabla 8 se evidencia la operacionalización de cada una de las dimensiones

evaluadas en la Escala EPRES, con los reactivos correspondientes a cada una de las variables.

El cuestionario fue suministrado por los representantes del proyecto, donde se

tuvieron en cuenta datos importantes de la población, tales como: género, edad, estado civil,

número de hijos, estrato socioeconómico, tipo de contrato, sector socio-económico de la

empresa, la antigüedad en la empresa donde se encontraba ejerciendo, si pertenecía al sector

público o privado, cuántos años de egresado del pregrado presentaba, si estudió en

universidad pública o privada y de cuál región del país se graduaron.

Procedimiento

A continuación, se presentan cada una de las fases llevadas a cabo para la realización

del estudio, puesto que el tipo y el diseño de la investigación cuantitativa obliga a seguir una

organización específica en la consecución de los objetivos trazados, paso a paso,

respondiendo a la lógica natural de la misma (Álvarez, 2011). Es así que, las fases del

proyecto fueron respectivamente:

Fase 1 - Búsqueda de antecedentes y referentes teóricos.

Primeramente, se realizó un proceso de revisión bibliográfica de diferentes

investigaciones relacionadas con las variables de interés y el fenómeno de estudio; no

obstante, se encontraron pocos antecedentes y fuentes documentales relacionados con

profesionales de la psicología.

Una vez hecha la búsqueda de información, se emprendió a través de diferentes bases

de datos como Redalyc, revistas científicas, Scielo, revistas académicas y diferentes

repositorios universitarios libres al público como el de la UDEA, Pontificia Universidad
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Javeriana, Universidad Católica Argentina, entre otros. Cabe destacar, que se tuvieron en

cuenta ciertos criterios para realizar la búsqueda tales como: un periodo de tiempo limitado

comprendido entre los años 2012 a 2022 por temas de actualización e innovación en la

temática.

Fase 2 - Selección y adaptación de instrumentos.

Con la finalidad de lograr un mayor alcance, abarcando una muestra considerable, se

decide emplear como método para recolectar información un cuestionario. Para ello, se llevó

a cabo una revisión de instrumentos, los cuales debían medir la precariedad laboral; en ese

orden de ideas se optó por tomar como referencia la Escala de Precariedad Laboral (EPRES).

Fase 3 - Selección de la muestra y aplicación.

Los participantes se seleccionaron haciendo uso del muestreo por conveniencia puesto

que facilitó el ejercicio de investigación, ya que la población era accesible a los

investigadores. La escala se suministró de manera virtual a través de la herramienta Google

Forms, plataforma, se generó un link de acceso, el cual fue enviado posteriormente a los

participantes a través de diferentes medios de comunicación (Outlook, Gmail y Whatsapp).

Fue suministrado por los representantes del proyecto, donde se tuvieron en cuenta datos

importantes de la población, tales como: género, edad, estado civil, número de hijos, estrato

socioeconómico, tipo de contrato, sector socioeconómico de la empresa, la antigüedad en la

empresa donde se encontraba ejerciendo, si pertenecía al sector público o privado, cuántos

años de egresado del pregrado presentaba, si estudió en universidad pública o privada y de

cuál región del país se graduaron.
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En cuanto al consentimiento informado, el formato para el diligenciamiento estaba

incluido en la plataforma de aplicación del cuestionario, antes de dar inicio al mismo (Ver

apéndice 1). En dicho consentimiento se especifica quiénes son las personas responsables de

la investigación, el objetivo del estudio, la política de tratamiento de datos y lo que se haría

con los resultados una vez culmine el estudio; dejando claridad de la voluntariedad de la

participación. Es importante aclarar que el estudio contó con el aval y respaldo del Colegio

colombiano de Psicólogos (COLPSIC) capítulo Santander.

Fase 4 - Plan de análisis de resultados

Una vez obtenidos los resultados, se realizaron los correspondientes análisis

respondiendo a la naturaleza de estos. De tal forma, que la sección 2 (Ficha de datos

sociodemográficos) y las primeras 17 preguntas de la sección 3 del EPRES, fueron analizadas

a través del software especializado para datos cuantitativos Statistical Package for Social

Sciences o también conocido por sus siglas como SPSS.

Por su parte, las preguntas 18 y 19 de la sección 3, respondieron a propiedades de tipo

cualitativo. Dichos resultados se analizaron de forma manual, haciendo uso de las

herramientas ofimáticas y el software Draw.io, para la respectiva clasificación y agrupación

de las categorías apriorísticas contempladas en un inicio de la investigación y las categorías

emergentes encontradas durante el proceso.

Consideraciones éticas

El presente estudio se realizó bajo los parámetros de una investigación cuantitativa,

con diseño descriptivo transversal, catalogada como una investigación sin riesgo para las

personas que participen en la misma, por la RESOLUCIÓN NÚMERO 8430 DE 1993, la
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cual dictamina las normas científicas, administrativas y técnicas para la investigación en

salud. Conforme a la metodología aplicada en el presente estudio, se comparten ciertos

aspectos éticos que se aplicaron a la hora de recolectar los datos dentro de la investigación.

Teniendo en cuenta el marco normativo, en primer lugar, en cuanto a los ajustes de los

principios éticos, se encuentra la Ley 1090 del 2006, específicamente en el capítulo VI,

artículo 50, expone lo siguiente “Los profesionales de la psicología al planear o llevar a cabo

investigaciones científicas, deberán basarse en principios éticos de respeto y dignidad, lo

mismo que salvaguardar el bienestar y los derechos de los participantes” (p.17). Así mismo,

la Ley 1090 de 2006 en su artículo 2°, explica que el profesional en psicología presidirá su

actuar bajo principios universales como lo son el de responsabilidad, competencia, estándares

morales y legales.

Ahora bien, con respecto al consentimiento informado, El Colegio Colombiano de

Psicólogos, Doctrina No. 3 (Doctrina del Tribunal Nacional Deontológico y Bioético de

Psicología), dictaminado el 12 de diciembre de 2012, refiere que este documento es un

derecho del usuario y un deber del profesional, por lo que se debe informar al participante de

cada uno de los procedimientos, tratamientos y/o efectos secundarios previstos, teniendo

siempre en cuenta la dignidad humana del mismo.

Así mismo, respetando el código de bioética de la profesión de psicología, relacionado

con el principio de confidencialidad, se aseguró que la identidad de cada uno de los

participantes estuviera protegida, sabiendo que el psicólogo está obligado a guardar el secreto

profesional en todo aquello que por razones del ejercicio de su profesión haya recibido

información.
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Es así que, la información expuesta en el presente documento garantiza el

cumplimiento de cada una de las normas en relación con la ética, la protección y garantía del

buen uso de los datos generales y toda la información divulgada por cada uno de los

participantes en el transcurso de la investigación.

Análisis de resultados

En el siguiente apartado se presenta el análisis estadístico de los resultados

obtenidos de la Escala de Precariedad Laboral (EPRES), que mide seis dimensiones,

temporalidad, sueldos, vulnerabilidad, derechos, desempoderamiento y ejercicio de los

derechos. El análisis de los datos de selección múltiple se realizó́ por medio del software

estadístico SPSS Versión 28.0. 1. En cuanto a los ítems de pregunta abierta realizada a los

participantes, se llevó a cabo un análisis cualitativo con el objetivo de identificar las

categorías y subcategorías presentes en el discurso de los profesionales de la psicología de los

Santanderes, frente a su experiencia precaria o no precaria en su actual contexto laboral.

Figura 15. Distribución de los resultados de la muestra en la Escala de Precariedad.
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Nota: en las figura 15 se observa que la mayoría de la muestra se encuentra ubicada por

debajo del promedio, en el intervalo de puntuaciones típicas entre 45 y 48, por lo que se

puede concluir que la mayoría de la muestra presenta un nivel de precariedad medio-bajo. Sin

embargo, la precariedad en general presenta una distribución normal, es decir las personas

ubicadas en los extremos bajos y altos son pocas, y el nivel de precariedad general tiende

hacia el promedio.

A continuación, se presentan los análisis de cada una de las variables que componen la

escala EPRES.

Figura 16. Distribución de los resultados de la muestra en la dimensión de Temporalidad

Nota: La dimensión de temporalidad pretende medir un factor de la precariedad

laboral teniendo en cuenta la duración y tipo de contrato, con la finalidad de identificar la

inseguridad e inestabilidad laboral.

En la figura 16, se puede observar la distribución de frecuencia de la variable de

temporalidad, siendo esta una distribución normal, sin embargo, una proporción significativa

de los participantes se encuentran por debajo del promedio (34%). Es decir, aunque no se
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observan niveles altos de precariedad en esta variable, las condiciones laborales que hacen

referencia al tipo y la duración del contrato, no son las ideales, incluso se evidencian casos

que tienden al extremo negativo, que corresponde a 8 profesionales de la psicología (9.4%),

observándose con esto ciertas condiciones de inseguridad laboral. Se observa que el aspecto

que evidencia mayor precariedad en relación con la temporalidad es el tipo de contrato y la

duración de este, siendo el contrato de prestación de servicios la segunda opción más

escogida por los participantes. Así mismo, el contrato de prestación de servicios es la opción

más escogida por aquellos profesionales que se desempeñan en una empresa de carácter

público (38% de los profesionales que se desempeñan en una empresa de carácter público).

Figura 17. Distribución de los resultados de la muestra en la dimensión Sueldos

Nota: En la figura 17 se puede observar una distribución asintótica, un número significativo

de los participantes, un 45%, se encuentra por debajo del promedio, por lo cual se evidencia

desigualdad salarial.

La dimensión Sueldos, pretende medir la calidad del sueldo de los trabajadores, si este es

suficiente o insuficiente para cubrir sus necesidades y gastos imprevistos. En esta dimensión

se observaron resultados que indican desigualdad salarial, 39 participantes que corresponde a

un 45% se sienten insatisfechos con su salario, mientras que, el 19% se encuentran
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satisfechos. Se observa que los valores y el alcance del salario es variado entre los

participantes, indicando una desigualdad salarial entre los profesionales de la psicología, es

decir, reciben salarios poco competitivos.

Figura 18. Distribución de los resultados de la muestra en la dimensión Desempoderamiento

Nota: En la figura 18 se observa una distribución asintótica, La mayoría de los participantes

se encuentran en niveles bajos de desempoderamiento, esto quiere decir que la mayoría no

puede decidir sobre sus condiciones laborales.

La dimensión de desempoderamiento funciona como indicador de la capacidad de los

trabajadores para decidir sobre sus condiciones de trabajo. En esta dimensión se encuentran

indicadores de precariedad bastante altos 65%, siendo los empleadores los que deciden de

forma unilateral el horario y el salario de los trabajadores, privando a los trabajadores de

cualquier tipo de influencia sobre dichas condiciones laborales. Al 62% de los trabajadores se

les asignó una jornada laboral de forma unilateral por parte del empleador, así mismo el 30%

de los trabajadores consideran que nunca pueden demandar mejores condiciones de trabajo

sin verse expuesto a represalias por parte del empleador. El 41% de los trabajadores
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consideran que están indefensos ante el trato injusto por parte de sus superiores. Por último, el

47% considera que se le trata de forma autoritaria en la empresa.

Figura 19. Distribución de los resultados de la muestra en la dimensión Vulnerabilidad

Nota: En la figura 19 se evidencia una distribución normal en la variable de vulnerabilidad,

no se evidencian niveles altos ni bajos de vulnerabilidad en la muestra.

La variable vulnerabilidad funciona como indicador de la indefensión de los trabajos

ante el abuso o maltrato, en esta dimensión se observan condiciones laborales apropiadas, que

no tiende al extremo positivo o negativo. Sin embargo, la proporción de participantes que

puntúan una mayor vulnerabilidad (57%) es mayor a aquellos que tienen puntuaciones buenas

o favorables (43%). En el reactivo “¿Con qué frecuencia puede reclamar mejores condiciones

de trabajo sin verse expuesto a represalias?” es aquel que dio más indicadores de precariedad

en esta dimensión, en dicho reactivo, el 30% de los participantes escogieron la opción de que

nunca pueden reclamar mejores condiciones laborales sin verse expuesto a represalias, siendo

esta la opción más escogida dentro de los participantes, seguida de “Solo algunas veces”.
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Figura 20. Distribución de los resultados de la muestra en la dimensión Derechos

Nota: En la figura 20 se puede observar una distribución asintótica, con tendencia a los

extremos en cuanto a la presencia o ausencia de derechos laborales.

En la variable Derechos, se pretende observar el cumplimiento de los derechos

laborales de los trabajadores en una organización. Si bien se observa que la mayoría de los

participantes (58%) se encuentran bajo el cumplimiento de sus derechos, hay una gran

cantidad de participantes que tienden al extremo negativo (23%).  En el reactivo 16, se

observa que el 42% de los participantes no tiene derecho a la indemnización por despido y el

34% no tiene conocimiento de sí tiene derecho o no a la indemnización por despido.
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Figura 21. Distribución de los resultados de la muestra en la dimensión Ejercicio de los

derechos

Nota: En la figura 21 se puede observar una distribución asintótica, aunque la mayoría de los

participantes tienden al extremo en cuanto a la capacidad de ejercer sus derechos laborales,

hay un número significativo que tiende al extremo negativo.

El ejercicio de los derechos hace referencia a la capacidad o incapacidad de los

trabajadores de ejercer sus derechos laborales, aunque en esta dimensión se evidencia la

tendencia a la capacidad de ejercer sus derechos por la mayoría de los participantes (62%), es

importante resaltar que hay trabajadores que se encuentran por debajo de las condiciones

óptimas.

De acuerdo con los análisis no paramétricos existe una asociación significativa (𝖷2<0,05,

p=0,03) entre el nivel de cargo que ocupa en la empresa y la precarización laboral. También

existe una asociación significativa (V=0,324, p=0,04) entre el nivel de precariedad y la

ubicación geográfica de los trabajadores, siendo esta más grande en Norte de Santander, sin

embargo, hay que tener en cuenta que existe una gran diferencia de tamaño de muestra en las

personas evaluadas.
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A continuación, se presenta el análisis cualitativo de las preguntas abiertas de la

encuesta de Precariedad laboral con sus respectivas categorías y subcategorías identificadas

en el discurso de los profesionales de la psicología.

Tabla 9. Categoría Condición precaria y subcategorías de análisis.

Nota: En la tabla 9 se observan las dos categorías principales, que son Condición Precaria

respondiendo al código (A) con una frecuencia de 61 puntos, que se distribuyó por las
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subcategorías de la siguiente manera: Insatisfacción laboral (15), Salario no competitivo (15),

Sobrecarga laboral (5), Baja oferta laboral (4), Mal ambiente laboral (4), Contratos Cortos

(3), Contrato OPS (3), Vulnerabilidad de los derechos (3), Falta de capacitación (2), Falta de

oportunidades de crecimiento (2), No autonomía laboral (2), No contrato según ley (1), No

gestión del rol profesional (1) y Desigualdad (1).

Condición precaria

Esta categoría hace referencia a la carencia de los elementos y/o características

necesarios para considerar una relación laboral digna, gratificante y justa, respecto a la

actividad profesional ejercida por el trabajador. Una de las subcategorías de mayor

representatividad para los profesionales de la psicología fue Insatisfacción laboral (f15) que

implica aspectos emocionales, asociados a una desmotivación frente a los contextos

organizacionales, al respecto un participante mencionó que “Ha sido una situación

complicada y deprimente que ha afectado tanto mi salud física como mi salud mental” (P66).

Otra subcategoría fue Salario no competitivo (f15), visto como una baja retribución

económica que no cubre las necesidades básicas de los trabajadores, así lo afirmó el (P59)

“Es decepcionante no recibir una adecuada remuneración económica”. Así mismo, hay

bajos salarios que no compensan el grado de responsabilidad y la carga laboral (f5) asignada

“ … respecto a la carga laboral, el salario no es acorde al esfuerzo realizado en realidad es

muy bajo” (P20). En cuanto a la Baja oferta laboral (f4), los participantes refieren que “En el

momento no hay mejores ofertas así que hay que ajustarse a lo que hay” (P47). En menor

proporción, se evidencian condiciones precarias con subcategorías tales como, Contratos

cortos, No autonomía laboral, Desigualdad, Vulnerabilidad de los derechos, entre otras.
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Tabla 10. Categoría Condición no precaria y subcategorías de análisis.

Nota: en la tabla 10, lo que es posible observar es la siguiente categoría denominada

Condición No Precaria respondiendo al código (B) con una frecuencia de 71 puntos, y de la

que se desprenden las subcategorías: Satisfacción laboral (63), Autonomía laboral (3),

Contratos según ley (1), Buen ambiente laboral (1), Estabilidad laboral (1) y Salario

competitivo (1).

Condición no precaria

Esta categoría hace referencia a todos los elementos y/o características necesarios

para considerar una relación laboral digna, gratificante y justa, respecto a la actividad

profesional ejercida por el trabajador. En los participantes la subcategoría de mayor

incidencia fue Satisfacción laboral (f63), entendida como un estado de bienestar asociado al

significado favorable que se lo otorga al trabajo “Mi experiencia ha sido buena, la
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organización en la que laboro está orientada al bienestar y calidad de vida de los

colaboradores”(P7), “Ha sido una gran experiencia significativa para mí desarrollo

profesional, amo la carrera que escogí, todos los días aprendo nuevas cosas y estoy dispuesta

a seguir creando conocimiento y buenas experiencias de vida” (P42). La subcategoría

Autonomía laboral (f3), permite cierto grado de libertad y capacidad para la toma de

decisiones, así lo narró un participante “Es muy flexible en cuanto horarios y toma de

decisiones, realmente un ejemplo en cuanto a clima laboral” (P45). Igualmente, emergen

subcategorías como, Contratos según ley, Buen ambiente laboral, Estabilidad laboral y

Salario competitivo, P32 expresó: “Condiciones óptimas, es un trabajo que garantiza

estabilidad y lo han cumplido”.
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Tabla 11. Categoría Afectación Negativa y subcategorías de análisis.

Nota: en la tabla 11 se observan las categorías de análisis, la primera de estas llamada

Afectación Negativa (AN) con una frecuencia de 48; para esta encontramos subcategorías con

frecuencias de: Insatisfacción laboral (15), Falta de oportunidades de crecimiento (11),

Inestabilidad laboral (5), Desequilibrio vida personal/vida familiar (5), Salario no competitivo

(2), Falta de reconocimiento (2), Competencia en el mercado laboral (2), No ejercicio de la

profesión (1), Alteración emocional (1), Jornada laboral extendida (1), Desempoderamiento

(1), No gestión del rol profesional (1) y Mal ambiente laboral (1).

Afectación Negativa
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Esta categoría se relaciona con la percepción no satisfactoria de la experiencia laboral y

personal de la actividad productiva del trabajador. En la población, la subcategoría de mayor

frecuencia fue Insatisfacción laboral (f15), entendida como la inconformidad que

experimentan los empleados como resultado de su trabajo y ciertos factores organizacionales

o psicosociales inmersos en el contexto “Frustra ver cómo hay que someterse a las

condiciones que hay porque hay dificultades en el campo laboral” (P20). Seguidamente, la

segunda subcategoría que presenta una mayor incidencia en la muestra es Falta de

oportunidades de crecimiento (f13), entendida como la imposibilidad de crecer y ascender al

interior de la organización “....y a nivel profesional, estancamiento ya que no se permite

crecimiento a nivel profesional ya que no hay posibilidad de salir, capacitarse o estudiar”

(P61), “Pienso que muchas veces me he sentido frustrada, pues deseas dar más como

profesional y de un 100% siento que solo me permiten dar un 60% de mis capacidades.”

(P52). Así mismo, en cuanto a las subcategorías de Inestabilidad Laboral (f 5) y el

Desequilibrio vida personal/familiar (f5), relacionadas con la inseguridad de continuar en la

relación laboral actual y el no delimitación de los espacios extralaborales

personales/familiares, respectivamente; los trabajadores refieren “Afecta en el desarrollo y

estabilidad. Siempre se vive a la expectativa de si va a haber nuevamente contrato o no. No

es nada seguro.” (P13), “Disminuir tiempo de compartir con la familia y vida personal”

(P14). En cuanto a las subcategorías con una menor incidencia en el discurso se encuentran,

Salario no competitivo (2), Falta de reconocimiento (2), No ejercicio de la profesión (1), entre

otras.
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Tabla 12. Categoría Afectación Positiva y subcategorías de análisis.

Nota: Seguidamente, en la tabla 12, se encuentra la categoría Afectación Positiva (AP)

presentando una frecuencia general de 24 con las subcategorías: Crecimiento profesional

(12), Satisfacción laboral (8), Experiencia laboral (2), Crecimiento personal (1) y Equilibrio

vida personal/vida familiar (1).

Afectación Positiva

Categoría relacionada con la percepción satisfactoria de la experiencia laboral y

personal de la actividad productiva ejercida por el trabajador. Entre las subcategorías con

mayor ocurrencia en el discurso se encuentra Crecimiento profesional (f12), entendida como

la posibilidad de ascender profesionalmente dentro de la organización, “Ha sido una

oportunidad de crecimiento para continuar formarme y aprender nuevos procesos” (P46),

También, en cuanto la subcategoría Satisfacción Laboral (f8), entendida como estado
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emocional agradable resultado de la experiencia laboral, al respecto los trabajadores refirieron

“Me ha brindado estabilidad a nivel personal y me ha permitido crecer profesionalmente. Me

permite también estabilidad económica y financiera” (P84). Así mismo surgen otras

categorías con menor frecuencia, Experiencia laboral (2), Crecimiento personal (1),

Equilibrio vida personal/familiar (1).

Tabla 13. Categoría Sin afectación y análisis.

Nota: en la tabla 13, se enseña la categoría Sin Satisfacción (S) con una frecuencia de 23, esta

es una categoría en la cual por su carácter no se emplearon subcategorías al respecto.

La categoría Sin afectación (f23), hace referencia a la no afectación personal y/o

profesional en la vida de cada psicólogo participante con ocasión de su trabajo actual, tal

como lo verbaliza (P43) “No considero que haya afectaciones derivadas de mi labor actual”;

“Actualmente no me he visto afectado laboralmente” (P38).
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Figura 22. Mapa de red categorías y subcategorías.

Nota: en la figura 22 se puede evidenciar la organización del mapa de red, considerando las

categorías y subcategorías emergentes del discursos de los participantes.
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Discusión

La globalización trajo consigo una serie de cambios en relación con las políticas y

dinámicas laborales a lo largo del mundo; este dinamismo provocó que el contexto adoptara

nuevas formas de realizar las tareas en pro de satisfacer las necesidades productivas y

económicas de las organizaciones. Estos cambios dieron paso a una insuficiencia respecto a

los elementos presentes en la relación empleador-empleado, lo cual llevó a que muchos

profesionales se encontraran inmersos en un escenario de precariedad laboral. Este panorama

no es ajeno a los profesionales de la psicología en Colombia y en la región de los

Santanderes.

Respecto al contexto Colombiano, alrededor de 78 Instituciones de Educación

Superior (IES) y otras instituciones universitarias consolidadas a nivel nacional, ofertan el

programa de pregrado de psicología dentro de su repertorio de programas académicos. Según

ASCOFAPSI (2017), para el año 2016, la tasa anual de profesionales egresados en esta área

de conocimiento fue de 8.704 psicólogos. Aquí es importante tener en cuenta, que a pesar de

presentarse una tasa significativamente alta de número de profesionales de la psicología

egresados anualmente de diferentes IES, no se cuenta con una indagación exhaustiva frente a

las condiciones laborales a las cuales se enfrentan diariamente. Muchas de estas condiciones,

pueden verse inmersas en un panorama precario. Según la autora Vives (2013), la

precarización del trabajo inicia una vez se observa una disminución en los elementos básicos

del empleo reflejados en, un salario no acorde con la carga laboral dispuesta, la vulnerabilidad

de los derechos del trabajador por abuso del empleador, la incertidumbre frente a la

permanencia en la organización y la desprotección del trabajo frente a condiciones no sujetas

a cambios por parte del trabajador.
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En cuanto al comportamiento de los resultados obtenidos en la escala EPRES, se

encontró un grado de precariedad laboral medio-alto en un 57,72% de los participantes, lo

que significa que las diferentes condiciones laborales de la población objeto de estudio están

siendo vulneradas en cierta medida. Estos hallazgos son coherentes con los resultados que

obtuvieron estudios similares, como “medición multidimensional de la precariedad laboral en

Centroamérica” la cual permitió observar un nivel medio-alto de precariedad en la población

latinoamericana por medio del mismo instrumento utilizado en este estudio -EPRES-

(Sabillón, Aragón & López, 2018). Así mismo, una investigación realizada en el Valle de

Aburrá concluyó que los empleados temporales refieren una mediana satisfacción frente a

necesidades fisiológicas, de seguridad y afiliación, e insatisfacción en las necesidades de

autorrealización, reconocimiento, creatividad y necesidades de descanso (Gómez, 2010). En

cuanto a estudios realizados a profesionales de la psicología, se desarrolló uno de carácter

descriptivo exploratorio de la calidad de vida laboral en psicólogos evaluadores de centros de

reconocimiento de conductores en la ciudad de Bogotá, en este estudio se evidenciaron

niveles altos de precariedad en la población, usando la definición multidimensional de la

precariedad laboral de la escala CVT-GOHISALO y un protocolo de entrevista (Andrade,

2019). También cabe destacar que hay un número limitado de investigaciones sobre

precariedad laboral en psicólogos tanto en Colombia como en Latinoamérica por lo que esta

investigación representa un aporte a dicha temática.

Cabe resaltar que, una de las dimensiones de mayor afectación en los psicólogos de

los Santanderes es el Desempoderamiento, el cual reflejó un nivel alto de precariedad, y hace

referencia a la incapacidad de los trabajadores de hacer parte de las decisiones sobre su

jornada laboral y el salario. Es decir, que tanto el salario como la jornada laboral es decidida

de forma unilateral por parte del empleador, sin que el trabajador tenga voz ni voto sobre
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dichas condiciones laborales. Al respecto, Vives (2010), expresa que esta dimensión es

significativa para comprender la precariedad debido a que los trabajadores se pueden ver

expuestos a situaciones de vulnerabilidad frente a las decisiones unilaterales en sus

condiciones laborales. De igual manera, al no tener una representación colectiva, tienen

menos probabilidades de influir en las decisiones sobre su jornada y salario. Esta incapacidad

genera en el trabajador una poca percepción de control en sus condiciones y quedan

vulnerables a las decisiones autoritarias.

La segunda dimensión de mayor precariedad fue Vulnerabilidad, la cual hace alusión a

las relaciones de poder en el espacio de trabajo, la indefensión ante el autoritarismo laboral, la

discriminación, intimidación, amenazas de despido o que no se le renueve el contrato. Se

distinguen dos subdimensiones: las relaciones sociales de poder explícitas e implícitas en las

empresas, y las relaciones institucionales que contemplan la presencia sindical y el nivel

individual o colectivo de negociación de las condiciones de trabajo (Amable, 2001). En esta

dimensión se evidenció un nivel moderado-alto de precariedad, principalmente en el reactivo

“¿Con qué frecuencia puede reclamar mejores condiciones sin verse expuesto a

represalias?”. Esto permite ver que la mayoría de los trabajadores carecen de los recursos

para contrarrestar el autoritarismo laboral que se ve reflejado por medio de amenazas de

despido o intimidación (Vives 2013), y no tienen la capacidad de demandar mejores

condiciones por miedo a que no se dé la renovación del contrato laboral. Así mismo, esto

permite ver la incapacidad de los trabajadores de expresar o presentar quejas de abuso laboral,

lo que les deja en una situación vulnerable ante sus empleadores, ejerciendo sobre ellos una

actitud autoritaria y disminuyendo la percepción de control que puede tener el trabajador de

influir en su espacio de trabajo.
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En la dimensión de Temporalidad se obtuvieron resultados que no denotan

condiciones precarias en la mayoría de los participantes, sin embargo, el reactivo que tuvo

puntuaciones que permiten evidenciar un grado de precariedad fue el tipo de contrato laboral,

siendo el contrato de prestación de servicios la segunda opción más escogida por los

participantes. Este tipo de contrato contribuye a que se den condiciones precarias, ya que

genera lo que se conoce como inestabilidad laboral e incertidumbre laboral debido a que,

contribuye a la no certeza de permanencia en la empresa, y, por tanto, la desprotección del

trabajo, además, obliga al empleado a esforzarse de forma constante en conseguir o asegurar

la permanencia en el empleo actual. Es de gran importancia tener en cuenta a la hora de

analizar los resultados que muchos de los trabajos temporales pueden poseer un carácter

voluntario, así como, niveles de salarios, posición o compensaciones sociales o personales

muy diferentes. Es por esto por lo que se debe tener en cuenta como la principal desventaja

del trabajo temporal a la inseguridad laboral antes que la remuneración y las condiciones de

trabajo (Benach et al, 2001).

En la dimensión Sueldos, no se evidenció niveles de precariedad significativos dentro

de la población, sin embargo, no se obtuvieron puntuaciones favorables o satisfactorias, se

observó que, en cuanto a la capacidad del salario para poder satisfacer las necesidades, no se

obtuvo una cantidad significativa de casos con resultados positivos, ni tampoco una tendencia

al valor de la retribución, estando la mayoría en un rango de 1-3 salarios mínimos. Lo cual

quiere decir, que, si bien no se demostraron niveles altos de precariedad laboral, refleja una

desigualdad salarial dentro de los participantes.

En la dimensión Derechos, la mayoría de los participantes obtuvieron puntuaciones

positivas, sin embargo es importante analizar las condiciones laborales de aquellos que
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obtuvieron puntuaciones negativas, ya que estos trabajadores que no tienen acceso a los

derechos laborales, no se les protege ante las inconveniencias del ciclo vital, ni a las

fluctuaciones del mercado laboral, generando con esto una condición laboral precaria, así

mismo, se pudo observar que una gran cantidad de trabajadores no tenía conocimiento del

acceso a ciertos derechos laborales, como lo es la indemnización por despido. Dicho

desconocimiento contribuye al sentimiento de incertidumbre ante una situación inoportuna,

incluso, observando los resultados de esta dimensión en contraste con la de Vulnerabilidad, si

un trabajador está expuesto a situaciones de autoritarismo laboral o a represalias ante la

demanda de mejores condiciones laborales y a su vez no tiene conocimiento de si tiene

indemnización por despido, el trabajador quedará expuesto a situaciones de cada vez mayor

precariedad laboral, dado al desconocimiento de aquello que como trabajador tiene acceso

para su protección.

La dimensión Ejercicio de los derechos, está fuertemente vinculada a la anterior ya

que esta hace referencia a la capacidad que tienen los trabajadores de que se dé el

cumplimiento de sus derechos laborales por diferentes mecanismos que obstaculizan dicho

cumplimiento, ya sea por intimidación implícita o explícita de recortes de salario o incluso

despido, situación ante la cual un trabajador no está dispuesto a correr el riesgo de perder el

trabajo del cual depende para poder vivir su vida plenamente (Amable, 2006). En esta

dimensión se observa que una cantidad mínima pero significativa de trabajadores no están

dispuestos a ejercer el cumplimiento de diferentes derechos laborales, como por ejemplo

solicitar el cumplimiento de sus días pagos de vacaciones libremente o solicitar un permiso de

inasistencia por motivos personales.
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Como se puede observar en las descripciones realizadas a cada una de las

dimensiones, para poder comprender la precariedad laboral hay que entender cómo la

presencia de algunas condiciones laborales precarias permiten la aparición de otras, como por

ejemplo, la variable desempoderamiento, la cual hace referencia a la capacidad del trabajador

de demandar mejores condiciones laborales afectan directamente las condiciones que hacen

referencia a la vulnerabilidad, al estar expuesto a un trato autoritario que influye en la toma de

decisiones unilaterales dentro de una organización. De igual modo, la dimensión derechos y

ejercicio de los derechos permite evidenciar la ausencia de ciertos derechos laborales y por

otro lado si estos derechos se pueden ejercer o solicitar su cumplimiento por parte de los

trabajadores.

Respecto a la percepción de la experiencia de los trabajadores frente a sus condiciones

laborales actuales, según Atkinson (2010), últimamente se ha presentado un aumento en los

testimonios de personas trabajando en condiciones laborales inseguras e inhumanas. Los

profesionales de la Psicología de la región de los Santanderes en sus aportaciones emergen

categorías y subcategorías de condiciones tanto precarias como no precarias. En lo que

respecta a condiciones no precarias existe satisfacción laboral, autonomía laboral, contrato

según ley, buen ambiente laboral, estabilidad laboral y salarios competitivos. Estos aspectos

se corroboran con lo dicho por Cervantes (2005), quien hace alusión a poseer los elementos

necesarios para considerar a su actual relación laboral, digna, justa y gratificante. Estos

aspectos fueron mencionados específicamente en relación con la satisfacción laboral, la

autonomía laboral frente a los horarios y dinámicas de trabajo; el contar con relaciones

contractuales según lo dispuesto por la ley, sin temor a que se presente una interrupción

indiscriminada de la vinculación a la organización. De igual forma, contar con un ambiente

laboral que propicie la consecución de logros personales, profesionales y relaciones
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interpersonales; donde a su vez, se cuente con un salario acorde a las tareas, el cargo y la

formación académica de los profesionales.

Otra parte de la población evaluada mencionó que actualmente perciben su

experiencia laboral en condiciones precarias. Esta precariedad, se evidenció principalmente

en elementos relacionados con la desmotivación provocada por ciertas condiciones

organizacionales como la falta de oportunidades de crecimiento, el no desarrollo de espacios

para la formación y la inadecuada gestión del rol profesional. En términos de remuneración

económica, los trabajadores resaltan que no poseen salarios competitivos acordes al ejercicio

profesional; esto representado en horarios extendidos y una excesiva carga laboral. Además,

se involucraron otros factores referentes al vínculo contractual, como lo son los del tipo de

prestación de servicios (OPS), contratos cortos y contratos que no se rigen totalmente por lo

dispuesto en la normatividad del país, en los cuales la temporalidad es limitada y la

probabilidad de culminación significativamente alta. Lo anterior puede ser corroborado por el

estudio realizado por Andrade (2019), donde los trabajadores manifestaron presentar

inconformidad frente a los horarios extensos y el contrato por prestación de servicios que

estaban manejando, donde la jornada laboral supera las 11 horas de trabajo y la tipología de

contrato no ofrece las garantías ni estabilidad requerida por los profesionales.

Adicionalmente, los psicólogos manifestaron que en sus actuales empleos no

presentaban un ambiente laboral idóneo para su desarrollo profesional y personal, a lo cual se

suma la vulneración de derechos por parte del empleador, la percepción de desigualdad, la

imposibilidad de toma de decisiones en asuntos bajo su cargo y la inviabilidad de cambiar de

empleo, debido a una baja oferta laboral en el mercado. Todo lo mencionado previamente,

provoca en los trabajadores un sentimiento de no realización y por ende una insatisfacción a
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nivel profesional. Lo anterior, está soportado en lo dicho por los autores Favieri (2017) y

Vives (2010), quienes mencionaron como indicadores de precariedad laboral la presencia de

relaciones contractuales como el génesis de incertidumbre por la continuidad en la

organización. Así mismo, la baja remuneración en comparación a la magnitud de las

funciones desempeñadas en el cargo y el establecimiento de una relación laboral autoritaria

entre el empleador y el trabajador, dando cabida a la brecha de desigualdad y a la vulneración

de derechos del profesional.

Ahora bien, frente a una posible afectación a nivel profesional y/o personal por causa

del trabajo, los psicólogos presentan opiniones divididas. Esta división la encabeza la

percepción de una Afectación negativa debido a las características y elementos presentes en

las organizaciones vinculantes de cada uno de ellos. Teniendo en cuenta lo planteado por

Andrade (2019), la asignación salarial no corresponde a las funciones desarrolladas en el

cargo, ni con el nivel de escolaridad alcanzado por los psicólogos, ni tampoco con los

horarios y la tipología contractual empleada por las organizaciones, en las cuales se reducen

las garantías y la posibilidad de permanencia en la misma; esto concuerda con lo encontrado

en el discurso de los profesionales de la psicología que participaron en el estudio, donde ellos

refieren la ausencia de actividades encaminadas a la preparación y capacitación frente a las

temáticas de vanguardia del entorno.

Así mismo, como lo evidenció la autora Andrade (2019), los trabajadores refirieron no

poseer un período necesario para gestionar su tiempo libre, bien sea para intereses personales

o compartir con amigos y familiares. Los psicólogos expresaron el desequilibrio que están

presentando entre la vida personal/familiar que impide la integración de todas las

dimensiones interpersonales del profesional, la falta de reconocimiento y el valor dado a la
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labor realizada. A esto también se suma el no ejercicio de la profesión dentro del empleo y

funciones establecidas. Además, de una evidente alteración emocional debido a la cantidad de

estrés manejado por la jornada y carga laboral, somatizada a través del agotamiento y pérdida

del interés en las actividades realizadas (Sandoval, 2007). Igualmente, en el discurso, los

trabajadores manifiestan el autoritarismo al que se encuentran expuestos, frente al acuerdo

unilateral de las condiciones laborales que se llevan a cabo durante la relación

empleador-empleado en el período contractual determinado.

En contraposición, también se encontró que algunos trabajadores percibieron su actual

experiencia laboral como enriquecedora y positiva. Apoyando las verbalizaciones de los

profesionales, los autores Tovar, García & Méndez (2013) mencionan que es relevante para

los psicólogos experimentar un estado de bienestar y agrado por la consecución de metas

individuales específicas por medio de su trabajo, pues logra incentivar a la autorrealización

personal generando en ellos competencias que los ayudan a ascender y cultivar experiencia

dentro de la empresa; y a su vez, el obtener una vinculación laboral a término fijo, donde se

mantiene un ingreso estable por un período determinado de tiempo, esto genera en ellos un

sentimiento de satisfacción laboral. Haciendo alusión a esta satisfacción, cierta parte de la

muestra de psicólogos demostró que en su actual empleo, pueden alcanzar un equilibrio entre

la vida personal/familiar, lo cual les permite estar presentes en el hogar y seguir creciendo

laboralmente.

Finalmente, una minoría de profesionales de la población, la cual manifestó

neutralidad frente a la incidencia de estos factores en su vida laboral. Estos profesionales

refirieron que la experiencia laboral ligada al cargo, funciones, contrato y demás
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características propias del contexto organizacional, no ejercían influencia alguna en su vida

laboral, personal, familiar y/o social.

Con base en lo anterior, se evidencia la necesidad de la creación de políticas públicas

orientadas a la protección de los derechos del trabajador en cuanto al marco legal dispuesto

para la dignificación y goce de condiciones laborales no precarias, que brinden bienestar al

trabajador y a su contexto. Así mismo, es necesario crear políticas y acciones estratégicas que

protejan la capacidad de influir en las decisiones de sus condiciones laborales. Dentro de estas

recomendaciones se encuentra generar un estándar de condiciones laborales y la extinción de

las brechas salariales amplias. Por otro lado, los contratos de prestación de servicios y

contratos por obra-labor en realidad son contratos civiles y no contratos laborales, es por lo

anterior que para lograr una mejoría en cuanto a la dignificación de las condiciones laborales

resulta necesario promover o ampliar la cantidad de contratos laborales firmados en el gremio

de la Psicología (Gómez, 2017). De igual forma, se podría emplear el fortalecimiento de los

colectivos de trabajo que estén a favor del establecimiento de relaciones empleador-empleado

que sean dignificantes y justas para las partes involucradas.

Conclusiones

En conclusión, la precariedad laboral estuvo presente en un nivel medio-alto en el

57,72% de la población objeto de estudio, siendo las dimensiones de vulnerabilidad y

desempoderamiento las más afectadas, esto permite observar que los trabajadores tienen una

limitada capacidad de influir en sus condiciones laborales y fácilmente se encuentran en

situaciones en que estas condiciones sean impuestas de forma unilateral y autoritaria. Sin

embargo, las dimensiones que puntuaron como un medio-bajo nivel de precariedad en los

psicólogos son la presencia de derechos laborales y el ejercicio de dichos derechos, en ese
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sentido, resulta alarmante la gran cantidad de contratos de corta duración, los contratos de

prestación de servicios y los contratos por obra y labor que actualmente presentan los

psicólogos de la región de los Santanderes, ya que como se mencionó anteriormente, estos no

ofrecen las condiciones ni garantías requeridas para brindar al trabajador la posibilidad de una

satisfacción a nivel laboral, personal y familiar.

Del mismo modo, las categorías emergentes en los discursos de los psicólogos

evaluados evidencian tanto condiciones no precarias como precarias. En cuanto a condiciones

no precarias las categorías de mayor representatividad fueron satisfacción y autonomía

laboral. En condiciones precarias se destacan insatisfacción laboral y salarios no

competitivos.

Por último, los hallazgos señalan la necesidad de intervenir de manera inmediata y

participar en el desarrollo de políticas públicas por parte de las agremiaciones, el Colegio

Colombiano de Psicólogos (Colpsic) y la Asociación Colombiana de Facultades de Psicología

(Ascofapsi) en la optimización y mejoramiento de las condiciones laborales de los psicólogos

del país.
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Apéndices

Apéndice A. Cronograma de Trabajo

Apéndice B. Formato de la encuesta precarización laboral en profesionales de la

psicología en la región de los Santanderes

Precarización laboral en profesionales de la psicología en la región de los Santanderes

Apreciado/a participante.

El presente cuestionario está basado en la Escala de Precariedad Laboral (EPRES) por A.
Vives, et al 2010. Se realiza en el marco de una investigación, la cual busca identificar el
grado de precariedad laboral en profesionales de la psicología en la región de los Santanderes.
Agradecemos su contribución objetiva al momento de responder las preguntas.

Recuerde que las condiciones para el diligenciamiento de este cuestionario son que sea
psicólogo/a, que esté activo laboralmente, con una antigüedad mínima en la empresa de 6
meses y ubicado geográficamente en la región de los Santanderes.

En cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013 sobre
protección de datos personales, con el diligenciamiento de este formulario AUTORIZO al
COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS, identificado con Nit. 830077889-2, con
domicilio en Bogotá (Colombia) y ubicada en la CARRERA 19 # 84 – 49 Barrio Antiguo
Country, para recolectar, almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar y actualizar
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los datos personales que le suministre, a título meramente enunciativo, nombre, edad
documento de identidad, domicilio, correo electrónico, número de teléfono móvil, o cualquier
otro medio de contacto que permita la tecnología, información educativa (título, nivel de
estudios, etc.), información laboral (ocupación) y demás datos requeridos, con la finalidad de
participar y diligenciar el presente cuestionario de conformidad con la Política de Tratamiento
de Datos Personales de COLPSIC que se encuentra publicada en la página web.
Manifiesto que conozco mis derechos como titular, contenidos en la Política de Tratamiento
de Datos Personales, los cuales podré ejercer a través del correo electrónico
habeasdata@colpsic.org.co indicando los siguientes datos: nombres y Apellidos, domicilio a
efecto de notificaciones, petición en que se concreta la solicitud, fecha, firma de la persona
interesada.
Leído lo anterior autorizo de manera previa, explícita e inequívoca a COLPSIC, para el
tratamiento de los datos personales suministrados por mi persona dentro de las finalidades
legales, contractuales, comerciales y las aquí contempladas. Declaro que soy el titular de la
información reportada en este formato para autorizar el tratamiento de mis datos personales,
que la he suministrado de forma voluntaria y es completa, confiable, veraz, exacta y verídica.

Consentimiento informado.

Los estudiantes del programa de psicología de la Universidad Autónoma de Bucaramanga:
Daniela Andrea Puerta Zárate, Maria Camila Real Contreras, Paula Andrea Ramírez Jaimes y
Jose Manuel Rueda Gómez, en su proyecto de grado dirigido por Mg. Doris Amparo Barreto
Osma, están realizando una investigación que consiste en identificar el grado de precariedad
laboral en profesionales de la psicología de la región de los Santanderes. Para la recolección
de datos se llevará a cabo un cuestionario basado en el EPRES (2010), adaptado a la
población colombiana, con una duración aproximada de 20 minutos.

La participación en el estudio es completamente voluntaria, es decir, que si en algún punto de
la investigación desea retirarse y no participar de la misma, está en todo su derecho. Así
mismo, no se solicitarán datos que lo identifiquen, por lo que se mantendrá el anonimato de
las respuestas teniendo en cuenta la confidencialidad de los datos y que solo se emplearán con
fines investigativos. En ningún punto de la investigación se solicitarán nombres a los
participantes, cumpliendo con la condición de anonimato expresada previamente.

No se recibirá ningún beneficio de tipo monetario por su participación; esta será una
contribución para la formación académica de los estudiantes. Esta investigación no acarrea
riesgos físicos, mentales o laborales para los participantes.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: Durante y después de la
recolección y análisis de los datos se mantendrá el anonimato de los participantes, esta
información se empleara EXCLUSIVAMENTE por los estudiantes y la docente directora del
proyecto. En caso de publicarse los resultados se optará por información general y no
particular. Si desea tener información sobre el informe final de la investigación, por favor
comunicarse vía correo electrónico: dpuerta@unab.edu.co, mreal@unab.edu.co,
jrueda531@unab.edu.co, pramirez235@unab.edu.co, dbarreto@unab.edu.co
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Correo:
____________________________________________

Acepto participar:

● SI
● NO

Sección 2 de 3

Datos de la muestra

Género
● Femenino
● Masculino
● Otro:_________________________________

Estado civil
● Soltero/a
● Casado/a
● Divorciado/a
● Unión Libre
● Viudo/a

Rango de Edad:
● 18 a 25 años,
● 26 a 40 años
● 41 a 55 años
● 56 a 65 años
● Más de 66 años

Estrato socioeconómico:
● 1
● 2
● 3
● 4
● 5
● 6

Número de hijos
● 1
● 2
● 3
● 4
● 5
● Más de 5 hijos

Número de personas a su cargo



116

● Ninguna
● De 1 a 3
● De 3 a 6
● Más de 6

¿Hace cuánto tiempo se graduó como psicólogo/a? (Marque la casilla que
—-corresponda)

● Recién egresados (2 a 12 meses)
● De 1 a 2 años
● De 2 a 5 años
● De 5 a 8 años
● De 8 a 10 años
● Más de 10 años

Trabaja en una entidad de carácter (Marque la casilla que corresponda)
● Privada

● Pública

¿Cuál es el sector económico al cual pertenece la entidad/empresa en la que labora
—--actualmente? (Marque la casilla que corresponda)

● Sector Financiero
● Sector Comercio
● Sector Industrial
● Sector Construcción
● Sector Educativo
● Sector Seguridad
● Sector Tecnológico
● Sector Salud
● Sector Telecomunicaciones
● Sector Turismo
● Sector Farmacéutico
● Sector Transporte
● Sector Entidades sin ánimo de lucro/Fundación/ONG
● Otra:_______________________________________

¿En qué campo de la psicología se desempeña actualmente? (Marque la casilla que
—--corresponda)

● Organizacional
● Clínica y de la Salud
● Educativa
● Social
● Jurídica
● Otra:_________________________________

Nivel del cargo que ocupa al interior de la organización



117

● Nivel Estratégico (gerente, director, jefe)
● Nivel Táctico o Funcional (profesional, líder, supervisor, docente)
● Nivel Operativo (asistente, auxiliar)
● Otra:____________________________________________

Número de horas que le dedica a la organización diariamente
● Menos de 8 horas
● 8 horas
● Entre 10 y 12 horas
● Más de 12 horas

Ubicación de la empresa
● Norte de Santander
● Santander

Sección 3 de 3

Escala de Precariedad Laboral

1. ¿Qué tipo de contrato tiene con la empresa donde labora?
● Contrato a término fijo
● Contrato a término indefinido
● Contrato por obra o labor
● Contrato civil por prestación de servicios
● Soy independiente pero trabajo para una o varias empresas
● Trabajo sin ningún tipo de contrato (verbal)

2. ¿Cuál de estas opciones se ajusta más a su situación personal?
● Tengo un contrato que NO DETERMINA la fecha de finalización
● Tengo un contrato que SÍ DETERMINA la fecha de finalización

3. ¿Cuál es la duración de su contrato laboral actual?
● Menos de un mes
● 3 meses
● 6 meses
● 1 año
● Más de un año
● Tengo contrato a término indefinido

4. ¿Cuánto tiempo en total lleva trabajando para la empresa donde se desempeña
actualmente?

● 6 meses
● 1 año
● 2 años
● 3 años
● Más de 5 años
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5. Seleccione dentro de estos rangos salariales cuál se ajusta a su ingreso neto al
mes. (SMLV: Salario Mínimo Legal Vigente)

● Menos de un SMLV
● Entre 1 y 2 SMLV
● Entre 2 y 3 SMLV
● Entre 3 y 4 SMLV
● Más de 4 SMLV

6. ¿Su salario actual le permite cubrir sus necesidades básicas cotidianas?
● Siempre
● Muchas veces
● Algunas veces
● Raramente
● Nunca

7. ¿Su salario actual le permite cubrir los gastos imprevistos? (salud, calamidad...)
● Siempre
● A menudo
● A veces
● Raramente
● Nunca

8. ¿Cómo se decidió la duración de su jornada laboral?
● Se ajusta estrictamente a lo establecido en el contrato laboral
● De forma unilateral la dirección o mis superiores deciden sobre la jornada laboral
● A partir del acuerdo entre mis superiores y yo mismo
● Mi horario de trabajo es el resultado de un acuerdo dentro de mi equipo de trabajo
● No tengo conocimiento

9. ¿Cómo se ha fijado el salario para su actual trabajo?
● Se ajusta estrictamente a lo establecido en el contrato laboral
● De forma unilateral la dirección de la empresa o mis superiores deciden los ajustes del

aumento salarial
● A partir del acuerdo entre mis superiores y yo mismo
● En mi equipo de trabajo
● No tengo conocimiento

10. ¿Con que frecuencia puede reclamar mejores condiciones de trabajo sin verse
expuesto a represalias?

● Siempre
● Muchas veces
● Algunas veces
● Solo algunas veces
● Nunca

11. ¿Con qué frecuencia, en su empresa está indefenso ante un trato injusto por parte
de sus superiores?

● Siempre
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● Muchas veces
● Algunas veces
● Solo algunas veces
● Nunca

12. ¿Le despedirán de su trabajo si no hiciera todo lo que le piden?
● Siempre
● Muchas veces
● Algunas veces
● Solo algunas veces
● Nunca

13. ¿Le tratan de forma autoritaria en su empresa actual?
● Siempre
● Muchas veces
● Algunas veces
● Solo algunas veces
● Nunca

14. ¿Le hacen sentir que usted puede ser fácilmente reemplazado/a?
● Siempre
● Muchas veces
● Algunas veces
● Solo algunas veces
● Nunca

15. De los siguientes aspectos que se
enlistan a continuación, mencione
si tiene derecho a ellos, o no en su
contrato laboral.

Si NO No tengo conocimiento

Salud (EPS)

ARL (riesgos)

Pensión por jubilación y/o incapacidad

Primas, cesantías y vacaciones

Licencias de maternidad/paternidad

Subsidio por desempleo

16. ¿Tiene usted derecho a indemnización por despido?
● Si
● No
● No tengo conocimiento

17. ¿Con qué frecuencia, en la Solo
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organización en la que trabaja, se puede
ejercer los siguientes derechos?

Siempre Muchas
veces

Algunas
veces

algunas
veces

Nunca

¿Puede no trabajar los días festivos sin
problema?

¿Puede tomar los días de vacaciones sin
problemas?

¿Puede escoger un día de permiso por
motivos familiares (cuidado de menores,
personas dependientes, enfermas...) sin

problemas?

¿Puede escoger un día de permiso por
motivos personales (estudios...) sin

problema

¿Puede cumplir incapacidad por enfermedad
y/o accidente de trabajo sin problemas?

¿Puede ir al médico u otras citas cuando lo
necesita?

18. Por favor, describa cómo ha sido su experiencia en relación con las condiciones
laborales actuales.
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

19. Por favor, describa de qué manera el trabajo actual lo ha afectado a nivel profesional
y/o personal.
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________


